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[[.. DISPOSICIONES;GENERAL'ES 
- i 

P,R. ESIDENCIA DEL OO.' BIERN:.O, Art. 2.0 A los efectOs c!.el presente Regiamento, ~'é en~ien-' 
_______ __.. de Por accidente toda lesión. corporal que el trabajaa.or sufra 

DECRETO 776/1960. de Zl de abrU, par el que se aprueb<i 
el Reglamento para aplicactón.~ texto refundido de 

'. ~ Le(¡íslación de Accidentes del Trabaj& en los Ministe~ 
rios del Ejército, de Marina 11 del Aire 11 serviclos que 
de ellos' dependen, 

con ocasión o por consecuencia del trabajo' qUe ejecute por 
cU~Gta ajer¡.a. . . ,.' . 

·Art. 3.. La responsabilidad .que estableceeJ,presenteRe
glamento es la referente a los aCcidentes ocurridos a los .tra
bajadores con ocasiQnó POI; co~ecuenc!a del ~rá.baJo que' r.ea
llcen, a menos qU,e sean debidos a fuerza mayorextrafie al 

. . InlslÚo.· . ., 
. Aprobado por Decreto de veintidós de jurilo de mil nove- DeberÁ entenderse existente lit fuerza mayoreXtrafia 'cuandó 

cientQs· cincuenta y seis el texto refundido de la Legislación sea 'de tal naturaleza queningun¡¡. J;elación gue.tde con .el tra-
de. :Acclden~ del Trabajo, la disposición, transitoria' primera -bajo que Se ,efe<:uta.bá al'ocurrir' el Siniestro. . '. 
de 1M /contenidas en su Reglamento ordenó la redacción. de -
nortnas especiaies, encaininadas a lográr su aplicación en los . . Nó se' considerarán, sID embargo, deblGos a fuerza mayor 
MiniSterios del Ejérclto:de Marina y del Aire y Servicios quede al trabajo, Q los efeCtos dé'ia,Ley. los'accidentes causados por 
ello:>. dependen;.cesandoasiclrégimen transitorio establecido el rayo, la insolación .u otros fenómenos análogos de la nátu-
en 'la cita.c:la disposlcióll; " . . '. .... raleza. . 

, L¡I conveniencia de ·reunir :en un solo texto. legal 'las nór- 'La l.rilprudencia pto~onal, o sea 'la qÚeéS"co~uencia 
mal' . cOntenidas en el Reglamento de veintidós de junlo(le del ejercicIo habitual .deun traba10' y derivada detaconfla'n
mÚ novecientos cincuenta· y seis, directamente aplicables .. en;~ . que ~e ins~~~; :~o·· eximen .al ,patrono de ·.FéSpeps8blltdad. 
los~inéntos y ServicioS citados, jimtoa laS esPeclalesSi OC1.\rt1do tfii· accidente :el Jefe ,del Establecimiéñto enteD.
a· que aludfa la disPosición transitorla primera antes .citada. diera que fué e.ebicto a fueriá mayor, '10 manifestará: 'lisi al' dar 
ha aconsejado la formación de un nuevo ReglamentQ .en 'que }JQrt-e del accidente, oblIgación de la' que noquedarn' relevado 
Se'r~en unaS y otra¿;, facilitando Il.5Ísu conocimiento y, e.pll~ por aquella apreciación; ni'tampoco pe la de prestar al acclden
caclOn por los numerosos Centros y' Dependencias. encuadradcis ,tado la asistencia médica' y farmacéutica ininediata. 
en aquéllos, con notoria ventaja ¡para 'launiformklad en lOs A' '. . ... . 
t -' -'tes 1 idet' 1 i - d 1 'di tintos' . rt. 4,. La. con,cun.:encia de cúlpabll1.óad clvir o, criminal 
dÍ~tes..Y a rap . en. ,a teso oc on e os. s '. ~ del }:latrbilfYO a.e una .tétceta persOna no' hnplde fa 'h\lIticaci6n 
. En Su virtud. y de conformidad con ei dict;lÍmen. del ConSejo del hecho como acc1cente del trabajo a todoS lOs. efectos: de lá ' 

. d~ ~o, preVia del1beraéión delC<>Ds~jo de Ministros .en su Ley, s~lyo que. seestiilté lae~tepclón de fuerza mayor extrafia 
reUnión "del día. dleclslete. de marzo de mil IlQV.ecientossesenta ~ trabajó. ". . . . .' :',' .' . 

I Y a propuesta de 100 MInU,terios del Ejército, de Marina, del .Aire· . ArK. 9.· Todas las prestaciones Serán deblctas,' aunque las 
y ,de 'li:abajo, 0.' .' conseCueiiclrJ.s del: acCli.lente resulten inodiftcada.$ett Su natuta.: '. 

0DISPQN.GO: IE;ZS, dllraCión y: gravedad o tertWná.ción, :pqtepIerniectadés \lii~ . 
... '. j . , • tercurren~ que constituye.Ii .compHc¡¡.clones dérlvadas del pro-

ArtícUlo prlméro.-Se aprueba el adjunto Iteglamento para ceso patológico determinado Por' el accicente li:ilsnio, o teDga,n 
.la . aplicaCión :del texto. reítmdido de la Leg1Slaclón de Accl- su origen en. af~ciones adquiridás'en"ei nuevo, mediO en 'que 

. áentes del Trabajo en los MinisteriOs. del Ejército, de 'Marina coloque, . por orden expresa o mOdo ~ito, el Seguro a1-.pacie~-
y del Aire: GuardiaOivil, PollCía Armada Y Servicios qúe ~ te para·S1.! curación.--· ..' .' . ..': 
ellósdepen~n. .' .... . Art; 6.· Todos 'los trabajos, .de cualquier naturaleza. que 
. Artículo segundo.-pór· el l\!inisterlo de' Haciel1da se habl- . sean,reallzados en los Establectinientos a que.se refiere' el ar
litarán los créditos· neCesarios para el cumplimiento por los tículo 1.0

" 'daián lugar a la: reSponsabilidad prevista en esW 
Ministerios delEjéreitO de ~, del:.Aire y de la Oobernactón . Reglamento. , . {." ' ... ' 
de.10 dispu~ en el.Reilamento a que se refiere el artículo . Art. 7.0 Se i:onsi~rará J>Strono, a los efectos de ~ Reg}/Ir" 
ímterior. , . , . . . mento, al Estado, representado por el Ministerio C9trespondfente. 

&ícIo dispOngo pÓr el presente Decreto, dacto en Madrid CuandQ se trate de obra, explotación oindustrla cuya eje-
a veintiuno de abril de mil novecientos sesenta. 'CllCión esté contratada, ·tendrá la consideración de patrono' 

El· M1n1stro Su.bs.ecretarto de la Presidencia. 
. del 06blernQ, . 
LUIS CARRERO BLANCÓ 

REG~TO PARA APLICAcrON DEL TEXTO REFUNDI
DO DE LA J,I!:GISLAqON DE A,.CCmENTI!:S DEL TRABAJO
EN LOS MINISTERIOS DEL j:;JEROITO, DE MARINA Y DEL 

. AIRE Y SERVICIOS· QUE DE ELWS DEPENDEN 

CAPITULO PRIMERO 

De Jos fines y ámbito del Securo 

Articulo.1.° El Seguro Obligatorio de Accidentes del Tra-
, bajo cubre, en las condiciones establecidas en este Reglamento, 

los' riesgos del personal civil no funcIoriarlo deperidlente de los 
Establectmientosmilltares, en los casos" de incapacidM o muer
t'e, lesiones definitivas que no constituyan incapacidad, e Inca
pacidad temporal y asistencia sanitaria. . 

'Se comprenden bajo la dénominaclón ce Establecimientos 
miliUires, . a los. efectos de este Reglamento, los Centros, Cuer- . 
pos, Departamentos, Unidades, Servicios. Dependencias' y Or
ganismos sin6nimos de los ·tres Ejércitos y de la Guardia. Ci-
vil y Policía Armada. . 

Los trabajadores de dichos Estábleclmientos se considerarán 
de derechos asegurados contra los riesgos citados en el párra
fo primero, de este artículo. 

asegursG-o él contratista y ·se. aplicará la legislación común. ' 
Sin perjucio de lo qu~ se dispone en el artículo,66, el E:sta<io 

será responsable subsidiario en lÓ$ casos, de falta· de Seguro 
cuando el cpntratista resultare tnsolvente. !' 

'Siempre que ,en el. presente 'Reglámento se e~piee la PilI6-
bra. patrono o Empresa. se cónsiderarán como tales los res-
pectivos Ministerios., f ". .' • 

Art. 8.0 'rel.ldrá la consideración de' trabajador toda per~ 
sona comprendida en elartícúlo ¡jriniero que ejecute habitu~
menteuria obra o servicio por cuenta : de los Estableclm1entos . 
militares, cu~lqulera que sea la función que tenga encomenda
da y en virtud G-e contrato verbal o escrito. Los téi:tnÍnos de la 
precedente definición no excluirán de los beneficios del.Seguro 
a las personas que ordinariamente trabajen por cuenta ajena, 
'a1,1llque sufran 'el accidente en ocasión de' realizar,· por or4én 
del' patrono o' de su' representante. una labor que nó. sea d~l 
()ficio halli.t.l.!al de ellas o para el que fueron contra'tados. En 
las explotaciones agricolas, ganadeJas o fore{1talel' n6 Se per
aer:\ la cUllliqad Ge ffabajadorpor reállzar laborelj o s.ervldos 
derivados o co.mplementarfos en su própio domicilio, por .cuen
ta y Qrdim del patrono ¡lila casa forma parte de laretribU
cíón de áquéllos. En dichas explotaciones no se reputarán obre
ros los qué cooperen ocasionalmente {l. los trabajos con eÍ ca-
rácter De servicias de buena vecindad, . 

:No se perderá el concepto de trabajadOr a efectos de este 
Reglamento en los contratos o .cestajos convenidos por o pe.ra 
Un grupo, aunque 5e pacte tan solt> a nombre <le uno de ellos. 
por lb que la obligación de. asegurar a todo el grupo sigue co
rrespondiendo al dueño. de la obra o al contratista principai, 
según los O''lSOS. 
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También tendrán la condición de' trabajador los alumnos de 
, las Escuelas de FQrmación Profesional y los penados en r~imen 

de redención de penas por 'el trabajo" " . 

neceSarios, si aquélla debe continuar o no prestándose. En el 
primer eup~esto, podrá someterse de nuevo la situación cada 
seis m~ a dicho Tribunal 

Art. 9. 0 Los trabajadores portugu'dses; hispanoamerioonos. 
brasileños, anc.orranqs y. filipinos que ejerzan sus actividades 

. laoorales 001' cuenta ajena;en territorio nacional o plazas de 
soberanía, quedan eqUiparados a los trabajadores españolas. 
Los restí!.ntes trabajadores e¡ctranjeros gozarán de los belieficios 
del pres-entQ ~lamento, así como SUS derechohabienteS que 
residan en territorio espafí0l al ocurrir el accidente, 

. Contra los acuerdos de ¿éste podrá interponer el trabajador, 
en el plazo de quince dias, recurso ante el Ministerio' corres
pondiente, 'quien resolverá previo informe de 'la Junta Supe-" 
rior Facultativa. " ' . 
, Art. 15. Laorganlzación, dirección y responsabilidad de la. 
asistencia. sanitaria a que se refiere el articulo antertor, corres- .~ 
ponderá a los Servicios _ de Sanidad Militar de los respeétivos 
Ejércitos. ~ , . Los derechohabientes que residan en el extranjero g6za

'rán de dichos beneficios 'en el caso de, que la legislación I de su 
pais les 'otorgue en análogas' condiciones a los subditos' españo
les, o bien cuando se trate de naturales de ún palS que haya 

,ratificado con plena efectividad el Convenio Internacional de 
G1nebra sobre igualdad de trato en materia de reparación de 
aCCIdentes del trabajo, o CUal).oo se haya estipulado as( en Ti:a-
tactos especiales. ~ 

Cuando los' deréchohabientes' que residan' en territorio es
'pañOl al ocurrir el accidente traslaeen SU resideúcia.. a pafs ex
,trán.lero, ¿ontinoorán disfrutando los beneficios legales si la 

legislación de su 'paíS loS otorg& en análoga.s condicionés a los 
¡¡úbdltos ,espafíoles, y el de nueva residencia haya ratiíloo.do el 
Convenio Internacional" sobre igualdad de trato en materia de 
acc,~den~, (\, aSí se h~ya estipulado ep. Tratados. especiales. ' 

Gozarán igualmente de los mismos beneficios los trabajado
res espafíoles por cuenta, de Empresas domiciliadw¡en España 
que se acc:identen en el exttaIUero en el cumplimiento de la, 

'omisión temporal que se les haya confiado. 

oAPITbLo'n 

De la prevención' d~fos áceldentes del trabajo , / '¡, 

Art. 10. LOs patronoS tiomprendidos en este Reglamento 
'tienen el deber deerilplear todas las medidas posibles de seg1,l
'ri'dade higiene del trabajo en beneficlo de sus trabajadores v, 
Vienen obligados a cumplir tódas 'las diSpoSiciones generales y 
espéc1aIessopre prévención de accidentes e h1gierl~ del trabajO. 

La' adoPCiól) de.t;;ualquieT clase de medio preventivO' para, 
disminuir el riesgo de cada trabajo' se aplicará con' el fin <le' 
dé(ender t9;mbién altrabajadOl contra las' imprudenc1ásque 

. son consecuencia del ejerciciO continuado de un trabajo que 
por I!f'o por las circunstancias ,~e sú ,efecución pUeda ser peli-
groso.' , 

. Art. 11. Será caUsa de, responsabilidad para los patronos 
el incumpUmientode las medidas ,de previs1ón de accidente, 

'-e higiene del trabajo contenidas en las disposiciones v1ientes. 
. Lá adopción de medidas dé eeguridad·e higiene 'no dispensan 

111, patrono de las indeIÍlnizaciones legalés, teniéndose en 'cuen
'ta únicamente para apreciar' la responsabilidad civil' o crinll-
,nal que pudiera existir. , " 
" Art. 12, 'será. obligatorio para los patronos colocar en sitio, 
y con c!lra4etes visibles, en los lugares de trabajo, las instntC
ciones qúe dicten a los oqreros' para .la prevención de acci-

. dentes. • ", " 
Art. 13. Sedecl~rar¡ín faltas de previsión ,el empleo de 

máquinas y aparatos enma! estado, la ejecución de una obra 
Q trabajo con ,medios, insuficientes de p!!rsonal o de material 
y la utilización de personal, :.nepto en obras peligrosas sin la 
debidá dirección" e. no ser que lllo falta' sea directamente 1m-

, t>utable al, accidenta,qo contraviniendo órdenes ,expresas del 
'. patrono. ' , 

CAP:ÍTULO m 
Prestaciones sanitarias 

Art. 14. Encaso de accidente, la obllgación más 1runediata 
Qel patrono, es la de proporcionar al trabajador, sin demora 
:a.1guna y de:la IJumera más completa, la asistencia sariltari¡l., 
"tanto en sU aspecto médico como quirúrgico, durante -el tiem
,:po que su estado patOlógico 10 requiera. 
: Ello no obstante, transCUrridos dieciocho meses, incluidas 
las recaídas, desde el dia del accidente, el patrono pr~ederá 
a constituir en la Caja Nacional la renta correspo:ndiente, a la 

. "incapacidad permanente que se declare, sin perjuicio del dere
cho que asiste a ..quien hubiera 1ngtesado su coste, as! como 
a la Caja ya.l accidentado, de solicitar 'la, revisión, una vez 
,terminado el tratamiento, a partir de cuyo momento empezará 
"a contarse el plazo revisorio, Que será ·de cinco años. ' 

Cuando la asistencia sanitaria se prolongue más de veintitrés 
meses, se' potlrá someter el ca,so al Tribunal Médico o Junta 

ede Reconocimiento, de la Región, Zona, Departamento, Juris
dicción Central, Base Naval o Flota, que decidirá en el plazo' 
de ocho ellas, previos los elementos, de prueba, que considere 

1:11 . el lesio~ mgresasc en un hospital militar "o civil, los 
facultativos designados por el patrorio o por . el trabajador 
tendrán las mismas ,atribuciones que los ForenSes. 

Art. 16. Cuando la mejór asistencia del 'lesionado lo exija. 
á. jui~io~del Médico que la dirlja, se dispondrá su internamien-

,.te en, un establecimiento sanitario, siendo de cuenta del pa
trono)os gast.os de hospitalizacl6p.. , 

Serán a cargo de la víctima los gastos de hospitalizaCión 
si por ~ propia decisión o'pe sús familiares se Jnte11liltaai en 
establecimiento sanit~· de su elección, o si lo ~mbiara por 
otro dlStinto del desigIiadopor él patrono. 

Art. 17. SI por consecuenela del siniestro, hubiere sido des
embarcado el, accidentado para s1i asistencia sanitaria o cura
ciónen puerto distinto del de partida; 'y el Médico autorlza. 
el traslado, el patro110 vendrá. ollllgado a su costa a restituir 

, al lesionado al punto de origen. ' 
,Art. 18. Sin perjuicio de lo dispuesto en el número séptimo 

del artículo 67, el, accidentado. que no esté comorme con, e! 
tratamiento, a :que le someta el patrono podrá nombrar 'a. 'SU 
cargo . uno o ~ Médicos, que estarán facultadOS para lilter-
veoo en la asistencia. " ' , . 

Art. 19. El patrono' podTá reclamar el tratamiento de 'los. 
accidentados por los Médicos 'de Asistencia Públfca bcimicilia
ria, que vienen obligados' a¡;restar acomodando sus honora

. rios a las tarifas aprobadas por el' Ministerio de Trabajo, que, 
tambiénse!lán obligatorias para cUalquier. fll,cultativo civil qué 
~~a cargo o intervenga. en la aslsfencia de losaccicten-

Art. 20. Si para la deblqa asIstencia de! trabajador acci
dentado y su . posible curación se considerase impreScmdihle 
una intervención qutrúrgicay se negase a someterse a ella, e! 
patrono, levantará 'acta,' en ,que se haga constar el requeri-, 
mien~, la negativa y los informes l'ilédic6s que se' hubieren 
emiti<to,enviáridose dicM docUmehtáción~ la Oaja Nacional. 

La Cája incoará expedJ.ente, daildq la natural preferen~1a 
a los casos e¡,t!madOs más urgentes y, previo dictamen, del· Fa.
cultativO que asistiera al obrero y del q~,a' efectos" del~pe- , 
diente, nombrare el accidentiido e informe de su¡¡ Servicips 
médicoS; decidirá la Dirección Técnica sObre la proceden& 
o nó de la. intervencióp. quirúrgiCa. ,Contra este, acuerdo no 
cabe, recl11'Sl) alguno. ' ' , 

Dicha Dirección decidirá si debe suSpenderse la con:stltu
clóri de,la renta o si debe oo:pstituirse. ésta por incapacidad 
permanente de categona infenor; , 

Si , la 'intervención quirúrgica fuese considerada neceSl1.rla 
durante el pe.rfodo de reádáptación l. o revisión, de i1fcapa,cidad, 
se procederá del' mismo Diodo anteriormente descrito, y al re-: 
solver el-expediente se determinará si procede revisar lá .¿e
claración de renta, disminuyé~dola o retirándola si la negati-
va del obrero Se cónsiderase sin rozón alguna; , 

Art. 21. El trabajador en tratamiento viene obligado á. no- ' 
tlficar al patrono sus cambios' de domicilió: 

El trabajador que !\band9ne: sin causa, jU&tificadat1,' trata
miento a qUe estuviere, sometido, perderá. el derecho a Ja.. pres-
tación' ecqnómica por' mcapaci~-ad tempOral ' 

Art. 22. Los Médicos que asistan a los accidentados está¡> 
obligados Íl. librar certificaciones en cada uno de los ¡;iguientes 
supuestos: 

1.0 En cuanto se produzca el accidénte, la 'de hallarse el 
lesionado incapacitado' temporalmente para el trabajo. 

2.0 Estaqo del accidenrado, a los efectos de los·Párrafos 
¡;egundo y tercero del artículo 14 de este Reglamento, cuandQ 
tre.nscurran diecisiete y veintitrés meses.' 

3.0 ' De hallarse 'el operario en' condiciones 'de volver al tra
bajo que desémpefíaba al sufrir el accidente, en cuanto obten
ga 111 alta por C'UTación sin incapacidad. 

4.0 De las lesiones residüales'indemniz:ables según el Ba
remo establecido en este' Reglamento y la descripción de las 
mismas, en cuanto proceda el alta. 

5.° Cuando el alta' sea con incapacidad pennanente, la d-es
cripclón y calificación que a su juicio merezca, 

6.· La de defunción, con constancia de su causa 1nmedia.
ta, y la de autopsia, si pr<Jcediere. 
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Art. 23. De las certíficaciánes a que se refieren los nÚffie
:ros primero, segundo, tercero: cuarto y sexto del articulo ante
nor, se dará d!lplicado a los accldentados o familiares que lo 
M1citen, que, firmarán el recibi de los mismos. 

, La correspondiente al ullmero quin~o deberá ser entregaca 
al accidentado en el mismo día "() al siguiente en que se de

. claren las lesiones o la incapacidad. 
, Ar~. 24. I,.e. falta del <:ertlficado a que se refi.ere el apar

t-ado tercero del artículo ,22, establece a favor dei trabajador 
lapresunció~ de que ha necesitádo asistencia fa.cultativahas-' 

. tá. que se califique su inCapacidad. ' 
Art: 25.. En el caso ce que 'no se lo prO'l5orcione directa-, 

Diente el patrono, .el accidentado tendrá derecho . a proveerse . 
del material y medicinas en la farmacia que estime' convei1J.en
te. de la localidad, siempre· que las' recetas sean firmádas por 
er Médico qúe le asista., , 

-,Art: 26. La victtma delacc1dente tiene derecho a que se 
le proporcionen. y se le renueven normalmente, según los .ca
sos, los aparatos protésicos y ortopédicos que se consideren ne:. 

, ceSlÍ.rios para ·su. asistencia.' . . : . 
, 'En los casOs deduC!a, 1a lnsppcciónMédica de la Caja Na
donal determinará, oyendo al facultativo dél patrono, sobre la 
nééesicLad y .clase de aparatos de ortopediayprótesls que ne
c~lte el trabajador; bien entendido que las prótesis para am
Ptltírdos sérán . siempre la!; llamadas de tipo ¡de trabajo, 

Lá Caja Nacioné.l fijará el coste aproximado de los apara
tos ortopédicos y protésicos, ll.Sf como el coste probable de su 
renovación. atendido su desgaste naturál , . ,-. 

,Art 27. }os. peru¡ionlstas de la Caja. Nacional de'Seiuro , 
de . Accidentes del Trabajo por incapacidad pertnallente total, , 
absoluta y gran iI)vali~ez, y &lIS faml,liares, tendrál¡l, 'además" 
derecho a las prestaciones sanitarias del Seguro Gé Enterme~ 
dad, con arreglo a las prescrlpcioú~ establecidas reglamenta-
riamente 'para el mismo. '. ' . ' 
. , Perderán el derecho a recibir la asistencia sarutarla por. en~ 

fermedad en los \ siguientes casos: . . 

a) Por cesar como Pensionista activo. , I 

- b) " Los . pensiOniStas' por incaIJacldad permanenti> total, por" 
trabajar por' cuenta aJena.· 

. c) Por t1jar el' pensionista su r8!lidencla en el extranjero. 
por, excepción, los famillaresde estpS' peIllllonistas podrán con
tinUar' percibiendo. la' asistencia sanitaria, ,siempre que tuvie
ran reconociqo .él· carácter de beneftciarlos a. tales' efectos, re-, 
~idan en Esp®a y perciban en ésta la pensión corresponc4en-
te ,al .tltulai en eoncepto de ayuda económica. . . 

El 'derecho a recibir dicha s$1stencla volverá a adQu1r!rl!Íe, 
~~~iclón del pensionista, a~ desaparecer l~. causas· de. ,excluM 

CAPITULO IV 
. ] 

, De las presJaclolies econ6mieas 

..BEcCIÓN PRIMERA 

De las IncapjlCidades 11 mutilaciOnes , 

. Art. 28. Para . los efectos de ~ indemn!Z'actones' por 4lce1.o 
<lentes del trabajo, se considerarán las siguientes Situaciones: 

'a) Incapacidad temporal. 
,b) Lesiones, muUlaéionés o deformldaces definitivas 'Que" 

I\1n negar e. constituir incapacidad pérnlanente, supongan une. 
merma de la integridad física de! trabajador. , 

'c) Incapacidad perIrianente parcial para la prOfesión ha-
11ltue.l . 

e) 'In.capácidad permanente absoluta para todo trabajo. 
n Muerte. 

Art. 29, 'Se considerará Incapacidad temporal toda' Iesióú 
que-7 lmplc1endo él trabajo exija asistencia. sanitaria. 

I E!'paget de la indetiUllzación económica no podrá prOlon
garse por un plaZo superior a dieciocho meses, inclUidas las 
recatdas. 'en cuyo momento se la 'calificará de la incapacidad 
permanente qúe proceda; sin perjUicio de continuar el trata-o 
miento, según determina el artículo 14. 

-Art. SO. Las lesiones. mutilaciones o deformidades defini
tivas que¡ sin llegar a constituir incapacidad permanente.- su. 
pongan una merma G-e la integridad tlsica del trabajador, se
rán indemnizadas de una sola vez por el patrono. mediante ' 
las entregas de capital señaladas en el Bare~o qUe Be inserta 
como anexo de este Reglamento. 

Dicho Baremo podtá ser modificado pOr Qrden ministerial. 

.. 
En cada caso, la, aplicación del Baremo será, señalada por 

un Tribunal Provincle.l Médico, dómiclliado en la Delegación 
del Instituto. Nacional de Previsión, constituido por el !nspec
tor Provincial Médico de la 'Caja Nacional de Seguro deAc
cidentes' del Trabajo, que 10 presidirá, y del que formarán par. 
te, como,Yocales, un '.Médico 4:!eSlgnado por la Delegación Pre
vincial de Sindicatos y otro por el patrono . 

Art. 31. Se considerará incapacidad permanente parcial 
para el trabajo tOdálesión que al ser dado de altá el trabe.

'jador deje a éste con una inutiUdad que disminuya, la capa
cid4¡(d pata la profesión ,habitual. 
. En la calificación se tendrá en cuenta, además de la lesión, 
el oficio o profesión del accidentado" considerando' si se trate. 
de' trabajadores no calificae-ós " de profesiones' u Oficios que 
precisen principalmente lbs miembros superiores, o de profe
siones que utilicen de modo .primordial los .miembros inferio
res, O. de oficios y profesiones de arte y similares que reqUie-
ran una buena visión y una gran preciSión de manos, o de 
otro oficio. o profesión especialIZado. . , 

En todol casó tendrán tal consideración las sigUientes.: 

, a) La pérdida funcional de, un pie o de los elementos in-
c'lspensables. para sustep.ta.clón y progresión: . 

b) La pérdida de la visión completa de un ojo, si 'subsiste 
la del otro.· ' " " '.' J", ' . 

·c) La. ¡)érdlda de dedos o falimg~s indispensables para el ( 
trabajo a que se dedicaha el accidentado. , 

d) Las hernias 'definidas en él artfculet 34 G-e este Regla. 
mento, ,no operables,' cuya consecuencia, a efectos del trabaJo, 
se acomode a la' situación establecida en' él- párrafo Segundo 
,del presente· articulo. ' 

. \ . . . . . " 

Art. 32.. Se considerará como incapacidad. permanente y 
total para la. profeSión habitual" todas. las lesion~s que, .des
pl,lés dé curadds, dejen un¡¡. inutllldad abSoI1,1ta paratoG.'Qs los . 
trabajos de la mlsllUl profesión; arte u oficio del accidentado, 
aunque pueda.dedicarsé a otra profesión ú ofÍélo:.., ,. . 

'En todo caso, seconslderaráncomoincapacidaQ., perme.nep:'; 
tey total para la prqfesión habitual .las S1guienJeS:' . 

a) - La pérdida c-e' las partes e&éncJales de le. extr'emldad 
supertor derecha. considerándose como tales la, mano, los de
dos de la mano en sJitOtaUdQ,d, 'aunqú,tl subsista el pulgar,'ó, 
en Igual caso, le. pérdida. de todas las segundas y terceras fa.-
langes.' . ' . ' 

b) .La pérdida 'de la extremie-ácÍ 6uperior izquierda, en su 
totalidad o. en sus pe,rtes esenciales. concéptuándose como ta;-
les la inano y los dedos en. su totalidad. .'., , 

. c) La pérdida completa del pUlgar de la mano que seutí
l1ce preferentemente para el . trabajo en cada caso particular, 
entendiéndose que, salvo 'prueba en 'contrario, es la mano de-
recha. ' ' , ' , . 

,~) La. pérdida de une. de las extremidade/i inferiores en 'su 
totalidad. considerándose, incluida en· este caso la amputaCión 
po encima de la artiétila()lón de ,la rodilla.· , 

: e) La pérdida 'de visión dé un ojo, s! quedareducid4 la 
del otro en menos de un cincuenta ppr ciento. 

f) La sordera 'absoluta, enteoo-léndosecomo tal, la ,de los 
dos oIdos. 

g) Las hernim; deflnidas' en el artícl,11o 34 de este Retla
mento. no. operll¡bles, cuya secuela. coloqUé al trabajador en 
la situación prevista. én el párrafo primero de eBte artículo. 

Art. '33. ,En el supu'esto 'de Que. ~l accidente se sufra en 
trabajd distinto del que sea habitual para el- trabajador, se 
tomará. para calificar la incapacidad; la profesión que estu~ 
Viéra. realizandet cuando ocurrió el siniestro. 

Art: 34. A los efectos de lo dispue!!to en. los articulos 31. 
.32,: l1n!camente podrán ser con81deradas' como hetuias cons
titutivas \ de, incapacidad permanente aquellas que, no siendo 
operables: 

8,)' Aparezcan bruscamente a miz de Un traumatismo vil).. 
lento en el trabajO y que ocasionen roturas o de~arros d~ 11\
pared abdominal o dlafrag'lna y se acompañen con un sfn.. 
drome abdominal agudo y b.len manifiesto. 

b) Sobrevengan en trabajadores no predIspuestos' Como 
conse<:ttencia de un traumatismo o esfuerzo, siempre qUe éste 
&e<l, vIolento. Imprevisto y anormal en relación al trabajo que 
habitualmente ejecute. el ogrero. 

Art. 35. Se considerará lnc~pacJdad permanente y abso,
luta para todo trabajo, aqUélla que Inhabilite por oompleto al 
trabajador para to.cta profesión u oficio. , 
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:Jj;n todo caso, tendrán tal consideración las siguientes: 

a) La pérdida total, ,o en sUs partes esenciales, de las dOlÍ 
extremidades superiores o inferiores, de una extremidad, &Upe
nor y otra inferior o de la extremidad superior dereche. en su 
totalidad, conceptuándose como partes esenciales la mano y 
el pie. 

b) La. pérdida' de nJovimiento, análoga a la ,mutilación de 
las extremidades, en las mismas condiciones indicaGg.<¡ en el 
t\partado anterior. . 

e) La pérdida de la visión de ambos ojos, entendida como 
anulación del órgano o' pérdida total de la fuerza visual. 

d) La pérdida c-e vIsión <:le un ojo, si queda reducida en 
, el cincuenta por ~iento o más la fuerza visual del otro. 

e) Lesiones orgánicas y funcionales del cerebro y estados 
mentales orgániE:os (psicgsis crónlcafl, estados manIáticos y 
análogos) causados por el accidente, reputados como Incura
,bIes. y que por sus condiciunes impidan al trabajador dedI
carse en absoluto a cualquier clase de trabajo. 

n ,Lesiones orgánIcas o funcionales del corazón y de los 
aparat9s respiratorio y circulat.orio ocasionadas por acción del 
¡¡.ccidente, que se reputen incurables, y que por su gravedad 
Impidan al trabajador .dedioarse en absoluto a cualquier -clase 
de trabajo. ' ' 

g) Lesiones orgánicas o futicionales, del aparato dlgestivó 
o urinario, ocasionadas por acción del, accidente, que se repu
ten incurables y que por su gravedad impidan al trabajador 
dee·icarse en ,absoluto' a cualquier clase de trabajo: tales como, 
en sUS casos respectivOS, ano contranatural, fistul~ muy an
chas, estercoráceas, veslcorrectales o hipogástricas y emascu-
lación total. . 

Art. 36. El operario afecto de Incapacidad permanente
mente' absoluta se calificará como «Gran Inválido»," cuando, 
como c(¡nsecuencia de pérdidas anatómicas o funcionales, para 
realizar los actos más esenciales de la vida (comer, vestirse. 
desPlaZl1p;e o análogos), necesite ia aslstenéia de otra persona. 

Contra el acuerdo de la Güja Nacional sobre la calificación' 
"de «Grandes· Inválidos», cabe recurso ante la Dirección Ge
n~r~l c-e Prevlgión en el plazo de' quince dí~, a contar del 
sigwente al de la notificación. 

, SECCIÓN SEGUNDA 
\, 

De las indemnizaciones 

Art.37. Las indemnizaciones en metálico que para com
pensar mútilaclones o deformidades de' carácter definitivo figu
ran en el Barem.o que se inserta, serán incompatibles con las 
prestaciones establecidas para las'lnoopacidades permanentes 
en cualquiera de sus tres grados: }>arcial, totál o absoluta. 

Sin embargo, si como conseCuencia de un accidente se pro
dUj efa{l , lesiones de las incluidas en el' Baremo, totaimente 
lndepencientes de las definidoras de la incapacidad perma
nente, se abonará al' trabajador, además de la ¡'enta a que 
tenga derecho, aquella indemnización que, según el Baremo, 
pUdiera' corresponderle. 

Art. 38, Si el acci(lente. hUbiera prodUcido una' incapaci
dád temporal, el Seguro aoonará a .1a victima una indemniza
ción igual a ·las tres cuartes partes de su jornal ,diario desde 
el Gia sigui'ente al en que tuvo lugar el accidente hasta aquel 
en. q1,le se halle en condiciones d~. ,volver al trabajo. se le dé 
ge alta por incapaciood permanente o falleciera a consecuen
cia del accidente, entendiéndose que la indemnización será 
abonada en los mismos dlas en :que lo hubiere sido el jornal, 
sin descuento alguno por los fest.lvos. El jornal del día del 
accidente será a cargo del patrono, 

SI transcurridos dieciocho meses, incluidos ~os periodos de 
recaída, no hubiese 'cesado aún la Incapacidad, la fudemniza-

,clón se regirá por .las disposiciones relativas a la inoopacidad 
permanente que proceda. sin perjuicio del rE'suItado de la .opor
tuna: ~evisión y dé la continuación d'€ las prestaciones sanita
rias haste. el alta. 

Art. 39. Si pI accidente hubiese, producido una incapacidad 
permanente, la indemnización ~erá abonada en forma d'e ren
ta vitailcia, ajustada a 101) siguientes porcentajes del salarlo 
que percibirá la victima: 

a) Parcial, el 35 por 100. 
b) Total, el 55 por lOO, 

. c) Absoluta, el 100 por 'lOO. 

La incapacidad parcial o total para la profe¿ión no impide 
que el trabajador continúe en el mismo centro de trabajo 
donde prestaba sus servicios o sea admitido por otra ~m
presa; pero en uno u otro caso el salario legalmente estable-

cldo en. cada momento para los de su clase y categoría pOdrá 
dlsminUlrse en la mi&ma cuantía de la renta qUe por su inca
pacidad tenga reconocida, y q'le seguirá percibiendo. 

Art. 40. Si el trabajador accidentado fuese calificado en 
la situación de «Gran lnválido» que G'€fine el articulo 36 de 
este Reglamento, la renta que le corresponde como incapaci
tado absoluto será incr~mel1tada en un 50 por lOO, con destino 
a retribuir a la persona que necesite a su ladó para. asistirle. 

Art. 41. -A los· trabajadores que a consecuencia de acci
dente" les &ea reconocida una incapacidad permanente abso
luta, se les constituirá por el patrono' en la Caja Nacional, 
además {le la renta señalada. en las disposiciones vlgentes;·otrá 
temporal de compensación de cargas familiares, POr el im
porte de la totalidad de subsidio familiar que tuvieran asig
nado en el momento del siniestro y por el periodo de tiempo 
que falte en aquella fecha ha.5ta que el menor de sus hijos 
pUeda cumplir catorce años; Esta renta se percibirá con inda
dependencia de cualquier alteración familiar. ' , 

En' caso de declaración ,d-e incapacidltd· permanente .total, 
la renta temporal que deberá, constituirse será del .55 por 100 
del subsidio familiar percibido POr el trabajador, y calculada 
en lalorma prevista en e el párrafo anterio¡;. Si el' incipQcf
tado volviese a trabajar, la Caja de Subsidíos Familiares po:. 
drá descontarle del subsidio normal que perciba uria cantidad 
igual a: la renta adicional asignad!\, en virtud de este articulo. 

Art. 42. Si el beneficiario de una renta por inéapacid6d 
permanente parcial ó total es VÍctima de un nuevo accidente 
de trabajo,seguirá percibiendo dícha renta, aSí como las, tres 
cuartas partes del salario real que percibiera en el momento 
d : segundo ac((idente, hasta que ,se le dé de alta por cura
ción, se declare nueva incapacidaa o fallezca por las lesiones 
padecidas. . 

, . 
En el caso ~e 'que se, le dé de alta con nueva. incapacidll.d, .. 

para. fl.jar la indemnización que le corresponda se tomará como 
ba.5e la incapacidad producida por todos los accid,entes,ca~ 
culándose la renta según el salario qu~ el trabajaeor ganara 
si tuviera su capacidad _ completa. eod catgo al' nuevo acci
dente sólo se abonará el exceSO de renta preciso para la en
trega de la que corresponda a la nueva incapacidad declarada. 

Si el pensionista falleciese como consecuencia de un acCt
dente de trabajo posterior, el patrono debtirá constituir nu~a 
renta co~ independencia y Sin computar la., antigua, . que se 
extingue. 

Art. 43: La provisión y renovación de aparatos de próte-' 
sis y ortopedia. regu1ada en el capítulo mde este Reglamen
to, podrá ser sustituida. a voluntad del 'patrono,. por una in
demnización suplementaria, fijada sI señalar la .cuantía de la 
renta d al revisarla, Que represente el coste probable de dicha.' 
atención y que se ingresará en 'la Caja Nacional. ' 

Art: '44. :No obstante lo dispuesto en el articulo 39 de este 
Reglamento, quienes sufran incapaCidad permanente total o 
parcial, no revisable, podrán solicitar d'€la Dirección Genefal 
de Previsión la entrega, de una determinada cantidad con car- ' .. 
go al capital ingresado en ,la Caja Nacional. Dicha Dirección' 
Generaj examinará las circunStancias del caso y apreciará 
discrecionalmente si se ~oftecen garaptfas de empleo Juicioso " 
del capital quelSe haya de abonar, oyendo previamente a la 
Asesoria. Técnica 'de Previsión ,Social. La Caja Nacional de 
Se¡!uros de Accidentes c-el Trabajo Informará sobre la pQsu)i
lldad o no de revisión de la incapaddad de los peticionarios.' 

La.solicitud habrá de' presentar, dentro deÍ plazo de un 
año, a partir de la fecha, del título que le acredite al derecho 
a percepción" ce renta definitiva. 

A dicha solicitud 'habrá de ac6mpafiarse proyecto detallado 
y Memoria de inversión del capital,e informe de las' Auto- , 
ridades locales acerca de la conducta moral del. solicitante y 
posibilidad de éxito de la inversión proyectada. . 

" Art. '15. Si el accidente produjese la muerte del trabaja
dor, se considerarán beneficiarios del mismo, con derecho a· 
indemnización, los siguientes: 

La viUda. El' viudo sólo tendrá derecho a la indemn1zac16n 
cuando sú subsistenc4J, dependiera de la mujer víctima del 
accidente, debido a encontrarse incapacitado para el trabajo 
o alguna otra causa de carácter extraordinario, 

Los descendientes con derecho a alimentos según la legis
l¡¡ción común, o asimilados menores de dieciocho años o In
útiles para el trabajo . 
, Se entienden por asimilados a los hijos adoptiVOS, a los' 
hermanos huérfanos. a los prohijados y a los acogidos por la 
víctima_ Será necesarío que estos últimos estuvieren s.osteni
dos po:- aquélla, por lo menos ron un atio de antelación a la. 
fecha cel accidente, y no tengan otro amparo. 
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Los ascendientes legítim6s, naturales o adoptivos, padras
vos. y madrastras .Q,ue, a la condición de pobres. unan la de 
8exagenario o incapacidad para el trabajo. . 

Si sólo quedara madre viuda que conviviera con el falle
cido, bastará. que reúna la condiciÓn de pobre. 

El Fondo de Garantía. 
La incapacidad o Inutilidad de los 'derechohabientes a que 

se refiere este articulo, ha de entenderse no. prOducida per ac
cidente de trabajo por el que perciban renta igual o superior 
a la que en virtud de. lo d,ispllesto en el .. presente articulo les 
corresponda percibir. 

formallz<lr éstos con su firma el. título de renta, cumplimen
tarán, de conformícll!,d con el artículo 21 del Reglamento d-el 
Seguro de Enfermedad, lá declaración de situación familiar, 
que, una vez viSada por·la Delegación Provincial del Instkuto 
Nacional dll Previsión, encargada del pago de la renta. dará 
lugar a la expedieión de la correspondiente cartilla de dicho 
Seguro, en' la que se consignará la fecha inicial en que se 
adqUiere el derecho a recibir la asistencia sanitaria 

Art 46. Las indemnizaciones por muerte a los beneficia- _ 
rtos de M víctima, serán las óiguientes: 

Art. 5~. ,La cuota del Seguro de Enfermedad será 'fijada 
por Orden ministerial, en un tanto por ciento sobre el im
porte de la renta principal que por accidente del trabajo o 
ercfermedad profesional perciba el pensionista, con exclusión. 
por tanto. de las rentas suplementarias de compensación de 
subsidio familiar, de gran invalidez y de falta de medidas pre-: 
ventivas. y es~ará integrada por aportación obrera y patronal, 
en proporción' a una tercera parte. la 'primere.. y dos terceras 
partes, la segunda. 

'1.0 Una renta igual al 50 por. 100 del salario del fallecido, 
a la. viuda sin hijoS calificados de dereChohabientes. 

2.0 En el caso de víuda y desCendientes o asimilados que 
reúnan' las condiciones reglamentarías, la renta citada en 1'1 
párrafo, anterior. se incrementará en un. '10 por 100 por cada 
uno sin excederla pensión del 100 Pór 100 del. salario de1 
caus::¡.nte. , . . 

3.° Cuando se trate de un solo descen'Íiiente, o asilnilado, 
la renta será del 60 por 'lOO del sakirio, sin qU7 exista viuda. 

4.0 ,Cuando concurran varios descendieI,ltes o .asimilados, 
sin que exista viuda, ala renta del 60 por 100 calculada 50-' 
bre la cabeza. del' menor o del incapacitado, en su r.aBO; se le 
lncrementÍlrá un 10 por 100 del salarlo d'€l causajlte por cada 
uno )nás; cón el mismo límite que se establece en- el apartado • 
segufido. 

5.' Una renta. igual al 40 por 100 del salario para los as
cendientesJde ·la. víctima, si no dejase vl;uda ni descendientes 
o asimilados. Si só16 quedase un derechohabiente de esta cla
se" la renta será· del 30 por 100. Si además se diera la cir
'cunstancia de que los ascendientes' conVivieran con el' cau
sante y a su costa durante el año anterior a su fallecimiento, 
como mínimo, los porcentajes de- penSión serán del 60 por 100 
del salario, en caso de dos, y del 50 por 100" en caso de mio. 

6.0 Si la víctima del accidente del trabajo no dejara de.
recltohabÍentes, de los comprendidos en los" apartados anterio
res; el patrono vendrá 'obligado' a' ingresar en' ~l Fopdo de 
Garantia de la Caja Nacional de Seguro de Accidentesdél 
TrabajO el capital. preciso para. constituir una renta del 30 
por·lOO del salario du~;mte ve,inticincoaños. 

Si exiStieran ascendientes del fallecido que no reúnan las 
copdiciones regle.mehtarias parl;l. tener, derecho a pensión, se 
les abonará por el Fondo de Garantía, con cargo al capital 
reCibido;' según el párrafo anterior, un subsidió equivalente 
a un año' de salarlo d-e su causante, si ·son dos, y e nueve ' 
melisualidades, si es uno' sólo. . 

Art. 47.La$' rentas que se asigp.en en virtud de 10' dis
puesto en el artículo ;mterior, serán vitallcias para los ascen
dientes y descendientes o .{Ú;imilados, todos ellos inútiles, a.no 
s~r que pierdan la cualidad por la cual se les concedió, y para 
la viuda o madre viuda, mientrás no contraigan nuevo matri-' 
monio.' ( 

Serán temporales las de los' descendientes o e.similados vá
lidos, todos los cuales cesarán de disfrutarlas al cumplir la 
edad de dieciocho añOs. ,.' 
. Art. 48:. La indemnización por gastoS d~ sepelio cónsistirá 

en el importe de dos mensualidades del salario del ~usante. 
cifrado con' arreglo ,al mismo módulo que se tenga en cuenta 
para la determinación de la repta a sus derechohablentE\S. No 
podr;i ser inferior e. 1.000 pe~tas. 

Art. 49. Toda indemnización se aumentará en una rnltad 
si el accidente ocurre en cen:;ro de trabajo cuyas máquinas 
y artefactos carezcan de los aparatos de precaución reglamen
tarios, conforme a las disposbiones en Vigor. 

Se estimará especialmente, incluido en el supuesto del pá
rrafo anterior. el, hecho de que la víctima de neumoconiosiS 
no haya sld.ri reconocida a la entrada: en un trabajo de am
biente pUlvígenó que esté incluido en el cuaeTo anexo al ,Re
glamento de Enfermedades Pt:of~sionales. Igual calificación me-, 
recerá la situación creada por el patrono 'que haya 'incumplido 
las disposiciones en vl~or respecto 'al trabajo de mujeres y 
n1ño1' 

Este recargo, a costa del patrono. se considerará como una 
sanción para el mismo. y queda prohibido. bajo pena de nu
lidad., su seguro. 

Art. 50. La Caja Nacional de Seguro de Accidentes del 
Trabajo efectuará la afiliación de sus pensionistas pOr inc?
pacidad permanente. total, absoluta y «Gran 1nválido» en la 
Caja. Nacional del Seguro de Enfermedad, a cuYO efecto, al 

Los, recursos necesarios para el abono por la Ca}:¡. Nadonal 
del Seguro de Accidentes del ,Trabajo a la de ·Enfermédad de 
la éuota de asistencia sanitaria, se obtendrá cón arreglo a las 
siguientes normas: 

La cuota patronal correrá a cargo délpatrono que,. al in
gres1Ír la prima única.' costo de la renta principal' por acci
dente de trabajo, constituirá en la Caja Nacional de Seguro 
d'e Accidt!!ltes del Trabajo una prima adicional para el abono 
vitalicJo de 'dIcha cuota patronal por asistencia sanitaria. 

La cuota obrera, a cargo de, ~os peI:!Sionlstas, les será des
contada par la Caja Nacional dI; Seguro de AccidenteS. del 
Trabajo, del., importé de su renta mensuáJ.. 

En el supúesto de 'revisión de .rentaprlnCipal, también afec
tará a la suplementaria que se -regula en este artículo.', 

~ 

CAPITOLO V 

Del salario pase 

Art 52. Para el cómputo dé las' obligaciones establecitlaS 
en este Reglamento. se entendera 'por oolario, tanto a efectos 
del' pago de primas como para la .e-eterminación de las indem
nizaciones, la remuneración o remuneraciones qUe efeCtiva-
,men~eperciba el accidentado por el trabajo que realice por 
cUenta ajena,' en dinero o eh especie, cualquiera que sea su 
forma o denqminaciónr sin, más excepciones que las siguientes: 

a) 'Las dietas de viaje y gast.os 'pe locomoción. el plus de 
distancia y el tran&porte urbano reglamentario. 

. b) Las indemnizacione¡¡ por faliecimiento y las correspon
dientes a tráslados, suspensiones o despidos. 

c) Las cantidades que se abonen en concepto d'€ quebran
to de moneda y las indeinnIzaciones porde&gaste de titiles o 
liérramientas. 

d) Las prendas de trabajo. los productos en especie con
cedidos voluntariamente por los patronos o establécidos por 

'las Reglament¡¡.ciones de Trabajo. con excepción de la manu
tención obligatoria y' vivfenda, cuyos importes estátl también 
sUjeto& a cotización. , 

e) El impórte del Subsidolo Familiar, Plus Familiar y doté 
por matr\monio. ' ' 

f) Las prestáciones económicas qué perciban los tmbaj:¡,
dores en situación de baja temporal. por accidente' de trabajo, 
enfermedad, paro involuntario o servicio militar., . ' 

Estas excepciones' podrán ser modificadas en lo sucesivo pqr 
Orden ministerial, dictada a propuesta de la Dirección Ge
neral de Previsión. 

Se conSIderarán como cifras máximas computables. para 
la indemnización., por toGúS los concepto&. la de 40.000 pesetas 
anu.ales o 111 pesetas diarias. sin que alcance responsabilidad 
alguna por la diferencia entre esta cantidad y la realmente 
percibida. . , 

. Para la determinación de n:tos topes se computará el Sa
lario en la forma establecida en el párrafo primero de este 
articulo. . 

En l'Os contratos de aprendizaje en que no estuviera deter
minado el saJario exigible. se computará el de cinco pesetas 
Giarias o 1liOpésetas mensuales. 

En todo e/¡so. el 8a13rio mínimo asegurable será el de cin
('o peseta:; diarias o 150 ~esetas mensuales. 

Los topes establecidos en los párrafos anteriores podrán 
5er elevados por Orden ministerial. 

,La c'Obertma por el SegUro .Obligatorio de un riesgo supe
rior a las expresadas cifras será nula. 
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cualquier otro' beneficio de carácter voluntario que, en caso 
de accidenlequisieran concederle los patronos, habrá de ,ser 
pactado en póliza de seguro distinta de la. obligatoria de ac
cidentes del _trabajo. 

Art. 53, El salario base de indemnización o renta, en los 
casos en que el trabajador, perciba su retribución por unidad 
de tieIllpo, se determinará. con arreglo a las siguientes reglas:. 

l.~ Salarlo base diario de la indemnización por incapaci-
dad temporal. ,Estará integrado por las siguientes partidas: ' 

base aplicable, se computará 'éste por el importe del Corr~ 
pon diente a un obrero de su misma categoría o. cláse, incre
mentado en un 25 por 100. 

2." Salario ba,se anual' de la pensión o renta pdr iuce.pa-
cidad permanente o muerte. Se fija~á así: . ' 

a,) El -importe total anual de las cantidades' percibidas por 
el trabajador computables según el artículo 52, como conse~ 
cuencia d,e los trabajos .realizados en, la ,empresa en que sufra 
el accidente bajo la modalidad a que se refiel'é este artículo, 

a) Por la retribución que por jornada normal de trabajo, se c1vidirá por el número de días trabajados, fijados retrooctl 
ya sea en concepto de jor¡)al o sueldo, perciba el trabajadúr vamente desde el inmediatamente anterior ar siniestro, y el 
en -la fecl;la del accidente. . ' . , cOCiente se l)lultiplicará por 290, obteniéndose así él salario 

b) Por el valor diario que represente el preciq pactado ppr anual computable por destajó, unidad de _ obra' o tarea. 
escrito en concepto de casa-habitación y alimentación, o en su ' Las gratificaciones o pagas extraordinaí;ias: tanto de c~ác
defecto,', por el 10 por 100 y el 20 por 100, respectivamente, 'ter fijo 'como voluntario;' que sean' computables, se tomarán por 

_ del saJario regulade(' en, el apartado anterio.r que, comocom- su total importe anual 
plemento del salario, y pOr, la naturaleza del trabajo" se vi- La suma de todas las partidas anteriormente detalladas 
niera concec.1endo al trabaj:¡l.dor, siempre y cuando durante el constituirá el salario base anual c~ la ,pensión o renta' por 
periodo de, b. aja por incapaCidad tempora,l, cese 'en el disfrute incapacidad permanente o muerte. ' , 
de las mismas. lb) Se exceptúan de lo dispuesto. en la norma,' anterio.r, 

c) Por los plÍlses y retribuciones complementarias del sa- aq:lellos casos en que, contratado. el trabajado.r pata trabajar 
lario computables. Su cuantía diaria sel;"á el resultado de di-! única' y exclusivamente bajo la mO€lalidad,-a, qUe se contrae 
vidir por 30 el importe de lJtS que hubiere percibido el, tra- este artículo, no hubiese podido rooUzar, pór' razón de la f~ 
bajador en los treinta días n~turaleB inmediatamente' a~te;ri~ cha de su ingreso en la empresa a que 'pertenezca, 'otro des
res al ne su baja por accidente$, De ser menor su antigüedad tajo que el q~e se efectuaba al, sufrir el accidente; supuesto 
en la Empresa o de no haber trabajado en' dicho periodo todos en el cual el importe total de las ,cantidades percibidas por, 
los días laborables, la suma total percibida se dividirá por el el traoojadot pOr dicho destajo, unidad de obra o tarea se 
número de días efectivamente trabajados; aumentandben un, dividirá por el nÚillerode días efectIvamente trabajados' en 
día, por cada seis de ésto~ correspondiente a los domingos ln- , el mismo, fijados retroactivamente' deSde el inmediatamente 
termedios o áías de descanso' semanal equivalente. anerior al sinléstro,y el accidente se multiplicará por el nú-

La suma del)as retribuciones que proceda. computar de las, mero de dias laborables que se hubiese calculado como de, du~ 
detalladas enl!Í.s normas antedores, constitllirá el salario 'base ración normal del destajo, la obra o tarea encomendada, y 
diado de la indemnización 'económica por incapacidad tem- cuyo extremo haprá de certificar la empresa. En ningún' caSo. 
poral, que se' abonará en los mismos dias en qUe lo haya sido este periodo de duración podrá. exceder, Q lOS¡" efectos de d~ 
el salario. sin descuento alguno por los festivos. \, terminación del &alario base c-e la pensión o renta. de d~ 

2.& sála.rio base anual de 16 pensión o renta. por in~apaci
" dad permanente o muerte. Se calculará en la forma que a 

continuación se eJCpresa: 

a) 'Jornal ~ sueldo- Qiario. El que por' jornada normal de 
,trabajo perciba'~l trabajador en la fecha 'del accidente, se mul
tiplicará por los trescientos sesenta y cinco días del afio. 

b) Gratifioociones o pagás extraordinarias computables, 
tanto de carácter fijo como voluntario. S~rán incluí das por 
su impórte total anual. • 

c) Casa-habitación; Será computada por el precio pactado 
por escritO, y, en su cefecto, por ellO por 100 del' salario. 

d) Al.iJ:hel1taciónd:lerá computada por el precio 'pactado por 
esCrito, t'".en sU' defecto, por el 20 por 100 del salario. 

e) Beneficios o 'participación en los ingtesos computables. 
Su importe será el percibido por el trabájador en el 'afio an- ' 
tedor al accidente. . 

f} PlUses y retribuciones .complementarias' computables. La 
. suma total de, las cantidades percibidas se dividirá por el nú. 
n:ero de días .efectivamente trabájados en la Empresa en que 
se aceidentó, y el cociente Se multlpl.i~ará ,por 290, obténién
cQse así el importe total anual computaple. A estós efectos, 
el periQdo realmente traoojado se fijará retroactivamente, d~ 
de el día ·inmediato anterior al siniestro, sin, q\le pueda exce
der en niÍlgUn caso de un afio. 

Art. 54. EÍ1 los casos en que el trabajador preste sus ser
V1cios única y exclusivamente bajo el sistema de destajo, uni
dad de obm o tarea, sin percibir, por tanto, jornal o sueldo, 
sino tan solo el importe correspondiente al destajO, unid-ad de 
obra o tarea realizada, el salario base de la indemnización o 
renta se fijará de acuerdo con l.as siguientes normas: ' 

1.~ Salario base diario de la indemnización por incápaci
dad temporal. Se determinará en la sIguiente forma: 

a) La suma total percibida pOr el trabajador en los trein
ta días naturales inmediatamente anteriores al de su baja 
POr accidente, se dividirá por 30. De ser menor su antig~e
dad en la Empresa" o de no haberse tr'!-bajado en dicho pe
ríodo todos los días laborables, la. 'suma total perCibida se di
Vidirá por el número de días efectivamente ,trabajados, aumen
tados en un día más por ,cada seis de éstos, correspollciente 
a ,los domingos intermedios ó días de descanso, semanal, obte
niéndose de esta forma el salario medio del destajo, unidad 
de obra o tarea realizada, ' 

Si fuera imposible <!-eterminar equitativamente el salario 

cientos noventa días. " , ' 
La diferencia en dias entre los calculados' como de dura~ 

ción normal' del destajo y' los trescientos sesenta y cinco del 
afio, se multiplicará 'Por el jornal di¡lrio correspondiente a la 
clase y categoría del ,trabajador, establecido en las bases o 

reglamentación de trabajo. ' 
Las pagas extraordinarie.s, tanto de carácter fijo como v~ 

luntado, computables, serán calculaGas en la forma qu'e se 
previene en la referida' noI1na a). 

La suma de todas las partidas que se relácionan en esta 
norma b)~1ntegrará el salario b¡lSe anual de la pensión o ren~ 
ta por incapacidad permanente o muerte. 

Art. 55. En los trabajos realiw.dos bajo el sistema de r~ 
muneraclón mixta, es decir, cuando esté ilÍtegrada por jornal 
o' sueldó y destajo, unidad de obra y tarea, en forma simul
tánea o'alterna, y, en su ooso, adelíJá8, por retribuciones com· 
plementa.rias de carácter remuueratorio, el salalllo base de la 
lildemnizaclón o renta se caltulará con arreglo a las siguien-
tes not~s: ' 

,1.& Salario base diario de la indenmizaci6n por incapacI.
dad temporal. Se calculará en la forina que a continuación 
se expresa: 

a) Ll cuantía de la remuneración mixta será el resultado 
de dividir por 30 el importe total' de las cantidades' percibidas 
por el trabajador por los conceptos de jornal o sueldo, <!-estajo, 
unidad' de obra, tarea, -pluses y; retribuciones complementarias, 
tanto de carácter fijo COJl){) voluntario, que deban computarse 
en los treinta días naturales inmediatamente anteriores al de 
su baja por accidente. De ser meno.r su antigüedad en la em~ 
presa, o de no haber traoojado en dicho perfcGQ todos los días 
laborables, la suma total percibida se dividirá por el número 
de días efectivamente trabajadós, aumentados en, un día por 
cada seis de éstos, correspondiente a los domingos lnterm~ 
dios o días de descanso s_emanal equivalentes. 

b) La casa-habitación y la alimentación serán computadas 
por el preciO pactado por esciito, y en su defecto, pOr ellO 
y 20 por 100 del salario, respectivamente, siémpre y cuando 
durante el período por incapacidad temporal' cesase en el dis-
frute de las mIsmas. ' . .. 

2.&\ Salario base anual de la pensión o renta por incapa. 
cldad Rermanent~ o muerte. Su cuantía Se determinará en la. 
forma que a continua;ción se expresa: 

a) El importe c-e las cantidades percibidas por el traba~ 

jador en la empresa en que se accidenie, por los conceptos 
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de destajo Y pluses y retribuciones complementarlól.s que de
ban computarse, se dividirá por el número total de días efec
tivamente trabajados en la misma, cualquiera que haya sido 
la mOdalidad de su retribución, fijadoretroactivamente desd~ 
el dia inmediatamente anterior af siniestro, y el cociente se 
multiplicará por 290. Las sumas percibidas por el trabajador" 
por los conceptos de descanso dominical. festividades abooo
bIes y no recuperables y vacaciones, se computarán por su 
total importe. en el caso de que le hubieren sido satisfechas 
en función d~ destajo. unidad de obra o tarea realizada. 

b) El jornal o sueldo diario que percibiese el trabajador 
en la fecha del accidente, o. en su defecto, el último deven-' 
gado, se multiplicará por la diferencia de dío.s entre los tra.
bajados a destajo exclusivamente en el periodo tomado como 
referen.cia, según la' letra a) de esta norma, y los trescientos 
sesenta y cinco del año, dwuciéndose, consiguientemente, 'el 
núméro de dias que por festivos, descanso dominical y vaca
clones' le hubiesén, sido satisfechas al trabajador en función 
de destajo., --' 

c) Las gratificaciones o' pagas extraordinarias, tanto de 
carácter fijo como voluntario que soon' computables, se acu
mularán por su total importe, anual. 

,La suma de' 1M partidas a que se refieren las normas an
t.eriOres que corresponda computar, constituirá él salario base 
anual de la' penSión o renta, que deberá, ser Incremebtado, en 
su caso, con el valór anuál de, la casa-habitaéión y de la all
mep.taclón, computada por el precio pactado por escrito, o, en 
Su defecto, por el 10y 20 por 100 del salario" respectivamente. 

'Art. 56. "Si se tratase detrabajadorés accidentados en la
bOres eventuales que no sean de carácter agncola, ~nslderán-

'dose bajo este concepto los que seteal~ por trabajadores 
también eventuQJes en la profesión, contratados expresamente 
pare. la ejecUCión de estos! trabajos, el salarlo base dé' la in
demnización econéIDlca por incapacidad temporal o de la pen
sión o renta por fucap!J.cidad permanente o muerte, será": el 
establecido por' jornada máxima legal pare. un trabajador de 
la misma clase y categoría en las bases b reglamentacionés de 

,trabaJo que Seán apUooilles a la actividad laboral de que' se 
trate, que será incrementado, en su caso. con los pluses com-
plementados que deban computarse~ . 

El salario base anual de la pensión o re~ta pOr incapaci
dad permanente o muerte se ootendrá' multiplicando por los 
trescientos sesenta y cinco CÍfas del año el salario que corres... 
panda computar en cada caso e incrementando 'el producto 
de esta operación coil el importe total anual de las gratifica
ciones, o pagas extraordinarias, tanto de carácter ¡eglaInenta.-, 
río cOmo' voluhtario que sean computables. 

El ,salano que proceda compp.tar, según este articulo, ser
virá de base para el pago de· la prima del seguro concertado. 

Art. 57. En l,osaccideb.tes ,de trab~jo sufridos por los tra
bajadores o~upados en las faenas de carga y descarga, estiba 
y desestiba de buques, el salarlo base d~ la indemnización eco
nónilca por Jncapacldad temwral será el preestablecido por las 
Delegaciones de Trabajo. . ' 
, Para los caSOs de inoopacidad permanente o muerte, este 

salarlo se multiplicará por los trescientos sesenta y' 'cinco dlas 
del año. 

, Art. 58. El salario-- base de la indentnizactón económica por 
incaR!l-Cld~d temporal o de la pensión o renta por incapacidad 
permanente o muerte, en los accidentes de trabajo sufridos por 
el personal comprendido en la Reglamentación Nacional de Tra
bajo, en laS Industrias de Hostelería, Cafés, Bares y Similares, 
se fijará en función del salario tipo sefialado para cada clase 
y categoriá en el Baremo de su Reglamentación, que Setl apll
c..ble en la fecha, del siniestro. De tratarse de personal inted
no" se computará, a los efectos a que se refiere este artículo, 
el salario tipo correspondiente a un trabajador .le su misma 
categoría. .' . 

Eñ los casos en que el salario tipo estuviese señalado por 
cantidad mensual, el, salario base 6iario de la indemnize.clón 
econóln1ca por incapacidad temporal se obtendrá dividiendo la 
referida' cantidad por treinta. 

El salarb base anual de la pensión o renta por incapacidad 
permanente o muerte be calculará multiplicando por doce el 
salarlo tipo mensual, o 'por trescientos sesenta y cinco el sa
lario diario. 

Art. 59, En caso de accidente de trabajo sufrido por quien 
preste sus servicios ,en más de una empresa. sin llegar a com

. pletar en ninguna de ellas la jornada máxima legal de traba
jo, o completándola de forma alternativa, la indemnización 

económica por incapacidad temporal o la pensión o renta por 
incapacidad permanente o muerte, se calculará sobre el salario 
establecido por jornada máxima legál para los de su clase y 
categória en las bases o reglamenoociones de trabajo que sean 
aplicables a la actividad laboral en que sufrió el accidente, in
crementado con los conceptos complementarios que deban com
putarse y. cuya SUIOO s,ervirá de base para el pago de las primas. 

El salário base anual de la pensión Q- renta por incapacidad 
permanente o muerte se determinb.rá multiplicando por los' 
trescientos sesenta y cihcodlas del año el sa!.ario· que corre~' 
ponda ;computar en cada caso e incrementando el producto de 
est~ operación con el importe total ,anual de las gratificacio
nes o pagt3.s extraordinaria:;, tanto de carácter fijo como volun-
t~rlo que sean computables. .' ,-

, Art. 60. CUando. los trabajadores de la dotación de un bar~
co hubieran sido ajustados a tanto' alzado por viaje, 'el' soalalio ' 
base dialio de la indemnización económica por' Incapacidad _ 
temporal se determinará dividiendo el importe de la suma con"-· 
venida como' .~to alzad'O por el número de días que normal
mente debe dúrar la navegación de que se trate. 

El salarlo base anual de 1a pensión ó renta por Inc;¡.pacidad . 
permanente o muerte be o.btendrá dividiendo el importe de la 
suma convenida, como tanto alzado, por el ,número de díM 
que' l;lorrnalmente deba durar el 'viaje, y e¡ cociente se mültl-' 
pUeará por trescientos sesenta y cinco. . 

Art. 61. En 198 accidentes que puedan sufrir los trabaja.-' 
dores dedicados a las actividades marítimas, incluso 'al trans
porte de peróQnas y mercancias, el salarlo base de la I..ndem
nización económica' por incapacidad temporal o de la pensión' 
e renta po~ incapacidad perm;anente o muerte, se determinán\, 
por ·las nOrmas de carácter general que sean aplicables. de 
acuerdo eon el. sistema de remuneración concerteda. ' 

Art. 62. 8i el accidente tiene lugar realizando' el trabaja
dor labores agrícolas de te~p<írada' para las que expresamente 
hubiere sido contnl.tado, como las' de recolecclój!, siega, monda, 
vendimfa, plantación, poda y otras de carácter similar, el s~' 
lar:.o'bare de la indemnización e.conómica por incapaCidad tem-. 
poralo de)a. pensión o rema por Inoo.pacidaa permanente o: 
muerte, será el fijado en la correspondiente reglamentaCión' 
o norma de trabajo aplicablé par,a la faena, o labor de' qué se 
trate, que será computado durante todo el tiempo de duración 
normal de aquélla, ya wrtir de su terminación se computar:1 
el jornal que corresponda a la profesión y' categoria que nor
malmente tenga el ~cidentado, de acuerdo con 10. Reglamen
tación de Trabajo, 

El salario base anual <loe la pQnsión o renta Por Incapacl_
dad p~rmanente o muerte se obtendrá multiplicando el jornal 
t'.stablecldo para la faena o trabajo de temporada por el nú-, 
mero de días de duración normal de ésta, y la diferencia eÍl 
dias hasta los trescientos sesenta y cinco del año, por e140rnal. 
que corresponda a la profesión y categoría que' norn:iromente-'" 
teng~ el accldeñtado, dé acuer<lo con .~ Reglamentación de 
Trabajo. ' . 
, Lo dispuesto en lüll' páirafos anteriores será tanibtén apli-
cable para el pago de la prima dél seg)lro. . . 

Art. 63.' SI el accidente tiene lugar realizando el trabajador, 
labqres agri<;olas de !.as no reguíadas por ef artículo anterior, 
el sal~rlo que habrá de servir de base para el abono de la In.,. 
demniZación económica .por incapacidad temporal o de la' pen- , 
slón o renta por hlcapacldad permanente o muerte será el que 
la Reglamen~ión'de Trabajo correspondiente señale para la; 
profesión y ,categoria del trabájador en el momento de acci-
dentarse. • 

, Para la incapacidad temporal este salarlo será lncrementado 
con el valor que represente la ca,.<>a-habitación y la alimenta
ción. qUe se computará por el· precio pactado por escrito y, en' 
su defecto, por el 10 y 40 por lOO, respectivamente, cua,ndo en, 
el petiodo de baja cesara en el perCibo de alguna de estas 
partidas o de ambas. 

El ¡,alario base anual C~ la pensión o renta por incapaCidad 
per¡nlmente () muerte se determinará multiplicando por tre~, 
cientas sesenta y cinco el señalado en la oportuna Reglamen
tación o norma laboral. según el párrafo primero de dicho i 
articulo, e incrementando su importe conforme a lo prevenido' 
en el párrafo anterior, con el valor de la casa-habitación y la 
alimentación si cl trabajador las disfrutaba. 

Lo dispuesto en los párrafos anteriores será también aplica
ble pala el pago de la prima o cuota del seguro, 

Art. 64. La declaración de salarios a efectos de constitu
ción de renta se efectuará con arreglo al modelo oficial del 

,certificaG'O patronal de sallarios aprobado por el Ministerio de 
Trabajo. -
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CAPITULO VI 

De 'la gestión del ~o 

SEccIÓN P~A 

Disposiciones generales 

Art. 65~ La obligación 'del patrono de estar aseguiaao se 
hará efectiva polo los Ministerios mediante' concierto especial. 
con .la Caja Nacioúal de Seguro de Accidentes del Trabajo, de 
acuerdo con las tarifas y tasas aprobadas por el Ministerio de 

. Trabajo, a propuesta de dicha Caja, respecto de los desgos 
'de incapacidad permanente y muerte y lesiones, mutilaciones 
ó deformiéa.ctes definitivas que,' sin llegar a constituir incapa
cidad permanente, supongan una merma de la integridad flsi
,ca del trabajador. . , 
. . Los Ministerios asumirán directamente el rle.t¡go de inca
pacidad temporal y de asistencia médico-farmacéutica de su 
personal civil no funcionalio. 

Para la 'admisión de obreros en' las Industrias PUlvigenas 
mencionadas én el número primero cel Anexo al Decreto de 
10 de enero de 1947, ,será requisito indispensable, su califica
ción ,cOmo útiles para el trabajo, previo el reconocimiento mé-
dico oportuno. . 

Art.66. Las empresas concesionarias o contratistas de 
. obras o servicios públiCOS dependientes de los MjnisteriQS m
teresados, con relación a dichas obra6 o servicios,. contratarán 
sin excepción alguna el Seguro de Accidentes del Trab~jo de 

, sus operarios en la Caja Nacional, con sujeción a lo dispuesto 
en el ,Reglamento de Seguro de Accidentese-el Trabajo, y al 
firmar, sus respectivos contl'atos; deberán presentar la póllza 
del Seguro con dicha. Caja. 

En el cu~ de las obrru¡ no se podrá hacer efectiva canti
dad alguna sin jWitifice.r hallarse 31 corriente en- el pago de 
las primaS, del Seguro y a..1a terminación no se abonará' el 
saldo de 'la . liquidación' definitiva ni' se devolverá la . fianza. si 
estuviese pendiente. de pago algún recibo u /obUge.ción de las. 
1mpuestas . por la. Ley y Reglamento de Seguro de Accidentes 
dél Trabajo.' 

SEcéIóN SEGUNDA 

De la Cafa NacWnoJ cl~ Seguro ,Íle Accidentes del Trab4jo' 

Art. 67. El pago de las réntas y pensione6 a. QUe se refiere 
eSte Reglamento serán' satisfechos por laC~Ja Nacional, que 
los efectuará. mensualmente en la Delegación o Agencia del 
Instituto Nacional de PreVisióriqueel pensionista sefiale. A' su 
instancia.' y por sq cuenta podrá f>er1e.remitldo el importe a . 
BU dorirtcl11o. . ' ' . . ' 

. Art. 68. Las rentas se abolll'lrán m'ediante el oportuno recibo 
autorizado por el pensionista, su representante o apoderado, 
oebiénáo ser I exigida. previamente la icentificación de uno.u 

, otro. _ 
Asimismo, el pepsionista deberá .acreditar su existerlcIa. an

te¡; del> pago de cada renta,' estando exento de todo impuesto 
o arbitrio, debiendo librarse en pápel común los certificados de 
asistenclao fe de.' vida necesaJ;Íos. 
. Art. 69. Si se formula reclamación sobre la capacidad ju-" 

. ndica' del titular deber;'i. suspenderse el abono de la peBsión 
hasta la reso!t¡ción de la Co.ja Nacional, qUe habrá de dictar 
en plázo de treinta días, sin per~uicio de lo que resuelvan 10& 
Tribunales.. , ' , . 

Art .. 70. El derecho a percibir la pensión se exUngue POr el 
fallecimiento del titular, salvo el supUesto previsto en el ar-

. tículo 82, pero los individuos de su familia' tendrán' derecho a 
cob~ar .el importe correspondiente al mes en que aquél hubiera' 
fallecido, siempre que .acrediten el hecho de la defunción con 
la . certificación' de la partic:a correspondiente o faciliten áJ 
metros los datos neceSarios para reclamarla de oficio. 

Art. 71. Las pensIones vencidas y no reclamadas prescriben 
a los cinco afiüS, contados desde la fecha, en que pudieron 
perciblrse. . . ' . 

Art.72. La Caja Nadonal puede exigir, con arreglo a los 
artlculos. 1.895 y siguientes del Código Civil, la. restitucIón de 

. las renta5 pagaoos indebidamente, .y denunciará a los Tribu
nales a aquelloS que fraudulentamente perciban o Intenten per
cibir rentas que no les cOITespondan. 

Salvo en, el aspecto. penal, será competente pa,ra estas ac
ciones la Magistratura d-e TrabajO, 

Art. 73. A los efectos del conocimiento del hecho y de sus 
consecuencias, 105 Servicios Médicos Mil1tares vienen obligadOS 
a CU!'S2r, dentro de las cl,larenta y ocho horas Siguientes a pro
ducirse el ¡¡.ccidente de trabajo, un parte del mismo en dupl1-

\. 

Ca~~ejem!)lar a lit Ca~ Nacional quien a su vez lé dará el 
des~lllo .. a que Se refiere el articulo 154 del Regla.mento ·pa.ra 
apl1caclOn del texto refundido Ce la legislación de Accidentes 
de· Trabajo. de 22 de junio de 1956. Igualmente; deberán re
mitir a la propiQ Caja, en los modelos, que ésta faclllte,. nr;>ticla. 
de las. incapacidades permanentes y de las lesiones, mutUaclo-' 
n~ o deformidades definitivas. en que haya intervenido; sea 
cual fuere su I causa . productOra, pare. su incorporación' a los 
ficheros corresponc<ientes ,a aquella Caja. .' . 
. Art. 74. La Caja Nacional informará gratuitamente (\ loS 
MinIsterios miliUlres si figura en dicho:; Registros la. persona 
que Interesen, transmitiéndoles en caso afirmativo lOS datos que 
posean. ' ' 

Al efeoc.o, ~ expedirán por 1á CaJa Nacional cert1f1cacione~ 
en donde ~ harán ~nstar la, inc.apacidad· y las l~iones eSp¡; 
cifioos que la prodUJeron; con las mutilaciones o deformidades 
poniendo 8:. disPosición del solicitante el 'expediente' m~ico: si' 
lo t.uviere en. su archivo, o ,indicando en el que estuViera. 

CAPITULÓ VII 

De la rehabilitación y de, las revisiooes 

Alt. 75. Cuand'O {as características de la:; leSiolles lo acon
sejen, los accidentados deberán ser sometidos á. un: tratamiento 
de . rébabilit,ación qíle permita en cada' caso larecuperaéión 
~ completa posible de su. capacidad funcioniU y profesional. 
para el trabajo. . . 

Este tratamientO habrá de realizarse, bien cómó part,e com';' 
plemellta:rle, de la aslstencia.médico-firmacéutlca y qUirúrgicá 
regulad¡l. en el. capituloill, y' rJmultáneamente a. ella o des
púés de la declaración de 'incapacidad permanente.' , 

Alt, 76. Durante-el' peri~o 'en que los accidentados estéil 
sometidos a asistencia sanitaria, deberá realizarse, como paite 
de la misma, el oportuno trataIlliento de rehabilitación cuando 
contribuYa a una curación Iilás e!icáz y énplazo más éoitO' 
o per~ta· obtener 'una mayor aptitud' para. el trabé.jo. , .~ 

Cuando el patrono no los tenga propios, podrá uti1lzar .10s 
servi. cios ebpeciales de rehabilitación de la Caja NaciotuU,'cQ!Í 
arreglo a las 110rl116S y tarifas fijadas por éSta. ' . 

Art. 77.' Una vez dados de alta con incapacidad permanente. 
los accidentaaos, y estando,en c'1sfrute de las .rentas vlpallcia4 
regúladas en este Reglam,ento, podrán ser sometidos al adecua
do tratamiento de rehabilitación para supÍ'imir o dismiriU1rsji 
incapacidad, dando lúgar á. la oPOrtuna revisión de aquéllas. 
O' simplemente para mejorer su estado. • > .... .' ... 

'lnstaran la aplicación de dicho tratamiento las interesad06" 
o loa patronos. La indicación médica y la realización del. \ra.. 
tam1ento corresponde 'a le. Caja Nacional, que loS practicará. 
gratuitamente. Támbién ~rá disponer dlchaapl1cación cuan
do, no habiendo sido solicitada, lo considere' riecesár1o. ' . 
. Art. 78. To<;las las Incapacidaaes permanentes pueden ser 
rev1sQdas.· .' , 

Podrán lnstarrevisión los interesadOj; O los patronos y la 
Caja Nacional 

Art. 79. Podrá fundamentarse. la revísión en las sfgu1enteS, 
causaS: ' 

a) Agravación o mejoría de' las lesiones que motivaron la 
,callficáción ce la incapacidad: 

b)Recuperacfón funelonal por reh9b1l1taCtón. . 
c) . Error -de diagnóstico o pronóstico en la váloracióri dé 

'las mismas. . ' .: 
d) Por lÍegativa del 'trabajador a someterse a interienc1Ó1l 

quil'úrgica si se considerase sin razón alguna. . 
e) Muerte debidá a las mismas causas de le. incapacidad 

permanente.' " 

En los cuatro primh~s casos, la revlsi6n habrá de ~arle 
en el plazo de seis 9.ñós, a partir de 1á fecha del accidenté. 

Art. 80. Para la revisión por caus¡¡. de muérte será neceas,.. 
rio que ésta haya sobrevenido {!-entro de lós dos MO! sigulentoo 
a la recha del accidente, ¡;alvo cuando la incapacidad y la' 
m~rte sean debidas' a' silicosis u otra enfermedad profet!ional 
de caracterlBticas semejantes, en cUYo caso el plazo será· in.: 
definido. 

La solicitud de revisión por muerte deberá preSentarse 1Íl
excusablemente por los presuntos beneficiarios o el patrono 
dentro del plazo de tres fueses, a partir del fallecimiento, 
acompafiándose a la mibma certificado médico oficial acredi
tativo de . sus causas, certlflcado de defunción 'expedido por el 
Registro Civil y los restantes documentos necesarios para acre
ditar el derrcho a la conversión de la renta. 
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Art. 81. En los casos de muerte por silicosis u otra enfer
medad profesional no incluida en el régimen especial; será obli
gatoria la práctica de la autopsia, que deberá solicitarse del 
Juzgado I de Instrucción de su residencia, o de] Municipal o 
Comarcal correspondiente, si no fuera cabeza de partido, por_ 
los familiares del trabajador o patrono, dentro de las' veinti
cuatro horas Siguientes al fallecimiento. 

Tendrán asimismo, personalidad para interesar la práctica 
de la autopsia la' Organización Sindical- y el MédiCo de cabece-' 
ra que hubiera asistido al pensionista en su última enfermedad. 

El informe de !!utopsia se considerará documento indispen-' 
sable e insustí~uible para acreditar, 'a efectos de revisióu,-las 
causas del fallecimiento del pensibnista y su relación' con la 
enfermedad profesional. La oI:Q.Ísión de estos ,requisito§ impli
cará la pérdida de derechos para promover la revisión. 

La solicltud ¿.oe la autopsia interrumpe, el plazo de tres me
ses a Que se refiere el articulo anterior. ' 
, Art. 82. Cuando se trate de incapacidad permanente abso

luta o gran -invalidez, la revisió\1 'por muerte será automática, ' 
cualquiera que sea la causa del fallecimiento o la fecha en 

"que éste ocurra. " " 
Art. 83. La revisión será instruida y resuelta por la caja 

Nacional de Seguro de Accidentes' del Trabajo, y se iniciará 
mediante acuerdo de la misma oCa instancia de parte intere: 
sada, con expresión ,tle ia causa en que Se funde, notificándose 
seguidamente Su iniciación ,a los demáS interesádos' páre, 'que' 
aporten cuantos datos e informeS considér~ precisos en el 
plazo de un mes. 

, La Caja Nacional deberá practicar siempre el reconóclmlen
to médico 'del directamente afectado por la revlsióh, pudiendv 
solicitar cuantos informes estime necesarios, y dictará acuerdo 
en el plazo dé tres meses, a contar desde la 'iniciad6h. del 
eXpediente, - " ' 

Contra el' e¡qiresadoacuerdo-podrá interponerse recurso d,e 
e1zadae.nte la DlrecciónGeneral de Previsión, dentro de los 
fluinc'e dlas siguientes al' de su notificación, qúe será, presenta- ' 
do precisamente en' la Caja Nacional o en la Delegación o 
~gencia del domictllo del, I:Ccurrente. 
" Art. 84. Recibido el recurso en la' Caja Nacional, 'lo remi
tirá seguidamente" junto con el eXpediente, a 'la Pirecciób. Ge
beral d€ Previsión; notificándolo a las partes intere:;adas,' " 

La Dli-ección General de Previsión solicitará los mformes y 
asesoranílentos' oportunos que, considere pertinentes de la Caje. 
'Nacional del Seguro de Accidentes del Trabájo y de sus pro:. 
Pias A&esorfas .0 de cualquier otro Organlsmo. 

También podrá, utilizar losserviclós de hospitalización de 
la Caja Nacionál y disponer la práctica de tU! reconocimiento, 
CO:ljunto por el Médico de la misma, el 'lúe d~ign'e la Direc- , 

"ció(l General Y los Uómbrados por las partes interesadas, ie
vrntánc'Ose actac?n los dictámenes qU~ se emitan. , 

Ultimado el expediente en un plazo que no excederá de' dos 
tneses, resoiverá la Dirección en el término de quince df~s, y 
BU reSolución será firme yejecutlva. " 

El, plazo 'de tramitación pel recurso quedará en suspenso 
l:Iurante el tiempo que se tarde en emitir el dlctaUlen conjunto. 
que no podrá ser superior a un mes. 

SI dmante, la tramitación ·del expediente se considerase ne
tesarlo ,tratanilento' médico o de reaoo.ptación,c ~e suspenderá 
Qquélla durante el plazo má~imo de' seis meses, \ ' 

SI en cualquier trámite de} expedient€ el trabajador Se ne
tase, 81n causa justa, a' ser sometido a reconocimiento' o tra
tamiento, podrá ser suspendido en el pago de la pensión. 

Art, 85. Cuando por consecuencia de revisión resulte modi
ficada la renta, la Caja Nacional devolverá el capital sobrante 
al patrono o recibirá de éste el que fálte para constituir 16 
nueva dentro del plazo ce un mes a partir de'la fecha·en que 
la; resolucióri firme sea notificada. 

La resolución definitiva del expediente, causará efecto desde 
el día primero del mes siguiente al en que Se haya solicitado 
la revisión. " 

, El trabajador tendrá derecho a que se le siga 'abonando la 
renta hasta que recaiga resolución firme. / 

Art. 86. A efectos de revisión, y al margen de todo plazo; 
las rentas de derechohabientes estarán supeditadas a las con
diciones determinantes de su constitución, que podrá compro:. 
bao la Caja Nacional en cualquier momento, 

Se procederá a la revisión. tanto si los descendientes o asi
milados incapacitados pierden esta cualidad como si la adquie
ren con el límite, para este último caso, de los dieciocho afios 
ae edad. \ 

En caso G'e nuevo matrimonio del cónyuge o madre viuda 
Pensionista sin otros dere;hohabientes, se devolverá el capital 

restante a quien lo haya impuesto. Si existieran, se prQcederá. 
a le. revisióa, considerándolos como únicos beneficiarios, 

Contra el, acuerdo de la Caja Nacional se dará el ,mJ.smo 
recurso ante la Dliección General de Previsión, regu4J,dó en 
e! articulo 83 de este Reglamento, 

OÁPITULO vm 

Dé! procedimiento 

SEccIÓN PRIMERA 

:Disposiciones generctles 

Art. 87. La asistencia facultativa a los trabajadores que; 
por accidente, resulten lesionados en los EstableciÍnientós Mi
litares,' deberá prestarse conforme alas siguientes norinas: 

1,~ El accidentado ~gresará lo Mtes- ¡:¡qsible en el hospit~ • 
mi,litar qUe ~ hálle rDás próXimo ál lugar' donde ocurrió el 
hef!hQ, y, d€ no haberlo. en otro deca.rácter oficlal, pehnane
tiendo en él 'mientras su esPado lo requiera.' 

2.~ El médico encargado- del servicio sanitario .en el Esta.
blecimiento correspol1diente,' prestará, ,sin demora, la; -asiste~ 
cia facultativa que neCesiten- los trabajadores -que resulten le-
sionados. ", '. ' " 

3.&' SI 'el accide.tltadosolic1tara qUe se le' permita' atender 
a su curación fuera del establecimiento sanitaria, podrá con
cedé¡:sele, si el médico -que le asiSte entiende, que, nobay in-
conveniente para ello. ' , ' 

4.& 'Cuando. la fndole del aécidente noexij¡¡. el mgreso en el" 
'hOspital, seran los IntereSados, asIStidos, . sI fueré 'necesarIo en 
sus domiclllos, por el médicO Que correspcinda' encargado de la 
ásistencia al' personal nlllItar. " , -

5.~ LOs trttl:lajadoreSquepara la' curación 'de sus'leSIones 
deban ser hospitalizados, POfuán' mgresar en los estableéiri:úen-' 
tos sanitarios zpiUtares. si -exl:$tieren depaftamentóg destinad9S 

, al ef?:to. ~ otro caso, sé hospitalizarán en establecímlentOs ci-
viles; dando preferencia a 101;1 de ooráeter oficial ' 

6.& Lo mismo cuando la asistenc1a- se preste en hosp~tál, 
como ~uand.Q tenga lugar' fuera de, él, los Servicios de Farfullcia' 
MUltar -facilitarán loS mediéamentos, previa receta del MédicO ' 
encargo de la asistencia facUltativa. ' ',,' , 

EIi caso de no-- existir hOSPital ni farmacia militares, se hará. 
en la que sea posible. , '_ ' 

7.& En !os, casos de no hosPitalización, el accldentado podrá 
ejercitar el, delj6cho • de . intervención en la asistencia médica 
establecida. ' " ;' , 

8,& Con carácter previo a la utllización de establecím1entQs 
o personal civll, Se solicitarán los serVicios correspondientes de 
l~ o'trosEjércitos. ' .' -", " ~ , 

Art. 88. Si en el momento y lugar 'donde el accidente Ocu
rrl'. pudiese acudir eon la rapidez neéesaria un Médico militar, 
el que se hiciere cargo desde un principio de la asistencia fa
cultativa, 'continuará con ella; en otro cé.sQ, se llamará a uno 
de los Médicos qUe ejerzan en la locaijdad, para que preste la 
asistencia necesaria, pudiendo el, patrono inSpeccionar su mar~ 
cha por medio de un' MédIco milltar.' " -

Igual critetio se observará con respecto a la aslstencia "!ar-
macéutica,' , 

Art, 89. Siempre que oc~ra -accidente que lllcapaclt'e 8.I 
trÍl.bajador para seguir su tarea, el facultativo que preste al 
lesionado los primeroS' auxUios, dará, sin demora, parte por 
escrito al Jefe del Establecidllento, ,comprensivo, cuando me-, 
nos, de los siguientes extremos: . 

a) Descripción sucinta de '¡as ieSiones; b) causas que. a su 
juicio, las hubi~ren producido; c) si hay motivos para· temer 
qued~ el accidentado con una incapacidad petmanente; d) caso 
de muerte. acompañarll certificado ~€ defunción. 

Art. 90. _ Sínperjuicio de 10 dispuesto en el artículo ante:
rior, la persona de quien inmediatamente dependa el traba
jador accidentado dará por escrito, y en plazo que no podrá 

.f'xeceder de, veinticuatro horas, conocimiento del hecho al Jefe 
del, Establecimiento. En este parte se hará constar la hora y 
sitio en que ocurrió el accidente, nombre de la vlCtima, forma 
en que aquél se prooujo y quiénes lo presenciaron: 

Art. 91, El Jefe de Establecimiento dará cuenta del sinies
tro a la autoridad militar superior de la Región o Departa· 
mento o, en su caso, a la Jefatura de Acción SocMl Regional. 
y ",eqigr.ará la persone, encargad~ de instruir el expedient;e-



B. O. del E.-_ Núm. 102 28'abril 1960 5589 

-Art. 9;' . El hecho de no ?racticar,. a _raíz del accidente, di
llgenci!l- paTa averiguar si fue o no: debido. a -fue¡;za mayor, sur
ti á éualquferaque sean las consecuehcIas . de las lesiones, el 
~Íno efecto que ia d'eclaraclón de que aquél se produjo en 
el ejercicio de la profesión o trabajo a que· se dedicara el 
trebajador. ' .,-" 

Art. 93. Salvo cuando entien~ que el, accidente fué debido 
a fuerza mayor extrafia al trabajO,el Jéfe'del Estableclmie~to 
dará con topa urgencia las órdenes necesa,rias para que percIba 
el lesionado los tres' cuartos del jornal que al o.currir el hec~o 
viníera disfrutando." .' - . 

Este abono no cesará hasta qge el accidentad-o se halle en 
condiclones de' volver al trabajo o .se declare. su derecho. a per

. clbir la pensión ~ue corresponda a la incapacidad permanel}te . 
reconocida. ..', .'. - . 

Art. 94. 'La -negativa del tralJajador a ser asistido bajo ,la 
dirección de los Médicos a quienes corresponda hacerlo. segun 
las prescripciones reglamentarias, será. consillerada como falta 
laboral Y sancionada con multa' por ,la Jefatura ¿el Organismo 
a que se bálle. adscrito. . ' 

El trabajador victima de accidente de trabajo que habiepdo 
ingresado en, el hospital lo abandone sin ~abérsele dado el 
alta o sin la competente autorize.ciónperaerá todó derecho a 
tndemniza,cióll: ','.' ' " 

Art, . 9l5.'El ~édlco encargado. de' la aslst'encia del lesio-
nado dara 'éúenta liel estado de éste al Jefe del EstablecinIiento 
del qUe <lependa y. al Instructor d~l expediente,"tcuantas veces 
se le ordetie 'f 51empr~ qué ocurra alguno de los ~sos siguientes: : 

VCuanclo 'conqeptúe curado ~ trabajador y en condicio-
pes de reintegrarse a su puesto.. . . . 
. 2.<> euandocurado, quede incapacitado para el trabajo. ~ .. '. 
este partéinc1u!rála calificación de la incapacidad. . . 

3;0 . cuándo . haya motivo para c~r que la incapacidad va 
'aprólongarse más de dieciocho' meses; .' 

. 4.0' Cuando fallezca el . trabajador, haciendo constarsl fué 

la Región o Departamento o a la Pirección. General de S~
ridad cuando se trate· de expedientes que afecten a la Policía 
Armada. para que, previos los asesoramientos de la Intenden
cia a Intervención Regionales y propuesta de su Auditor, dicte 
resoluCi6n definitiva cuando se haya producido incapacidad 
temporaL . 

CUando se. trate de lesiones, mutilaCiones o deforrntdadeGf
, 

deflnitivllS de las previstas en el ¡¡.rticulo 30 de este,Regla
mento, las autorldade{, menéionadasremitirántestímonio a la 
Del~gación Provincial del. Instituto Nacional de Previsión ca
rnspondienre. al establecimiento. militaren el qUe ocurrió el 
hecho, So los efectos señala<!os en el párrafo último del citadó 
articUlo. 

Art., 102. Concluido el' periodo de )nstrucción del expediente 
relativo a incapacidad permanente o muerte, se cursará 'a la . 

Sección de Trabajo y Acción Social o· a la Diiecció~ General 
de segurldad para que, previos 'los informes de Intendenclae 
Interve:ncióil Centrales, se propOnga por aquélla al Ministerio 
la rewlúcióÍ1 procedente. '. 

Art. 103. Dictadá resolúción por el Ministerio, se remi·tirá 
testimonio delexpecUente a la repre'sentaclón de cada l1Uército 
(. la Caja NáclOnal de Seguro de Accidentes del Trabajo, I 

para ~ue, de acuerdo. con . éste, se fije el l.Inporte del capital, 
coste. de' la renta_cOrrespondiente a la 'incapicidad declarada· 
o lD<lemniz¡\Cióh por fallecimiento, que habrá de ingrésarsé por 
el Min!Stepo respectivo. '._ 
.. Si Ia Caja no' estuviera de a¡:uerdo con la, calificación, de 
la inca¡:lacIdad, . determinaCión del sahl.rio base o declaración· 
d-e derec~ohabientes que' figure ~Q el expediente, lo comuni~ 
cará al Ministerfo, razonandó los '~otivos de le. discrepancia 
al efecto de quepúeda ~stevolver a considera,r su propio. acuer.,· 
do .. ~ t9do. caso' y tanto si se confirma la prililltiva resolu~ 
ción ,comó si se mQdifféa; se comUnicará. a, la Caja, que. resó1~ 
verá con carácter definitivó sobre los .extremos antes citados,. 

SEocrÓN SEGUNDA' 
a . córiseéuenéitl; qel accidenté. ' . \ - .' , . '. 

5.'; CUando observe cualquier parttcúÍaridad que eBWmda , De las recla'7naciQne$ 
debaconstat en 'el expe<liente. . I 

. .Art; 104. El 'trabajador que no reciba laas~cia. san1~ 
Art.96. De los partes a que se refieren los números pri~ . taria o' económica debida con ocasión de un accidente, sin 

mero' y seiundo del . articUlo anterior, $e darácongeimientoperjuicio de los derechos' que 'le correspondan cerca' d~l Seguro 
entregándoles copla de ellos,a los interesad@¡¡, 9u).enes,. sI estu- de Enfermedad, podnlaéudir a la aUtoridad militar superior 
vierenconfOrDles, lo harán constar bajo su .Unna o la de 'la de la Rég!ón o Departamento, mediante instancia cursada; a. 
persona qUe losrepresénte. . ~' .' través. del Jefe del Establ~imiento, 'resolviéndose aquélla éon 

Art .. 97. Si hubiere. disconformidad, .por no considerarse el, toda urgencia sobre la petición aducida.. - . 
imbajador -curado o por no hallarse contarme' con la callfica- Art. 105. La instancia a que, se refiere él artícule> anteriQr 
ción; de· la incapacidad, será sometido a reconocimiento, . que se presentará pÓrduplicado en -papel oomúli,recog1endo el' re
pra.gticaráil dos Médicos militares y dos que ¡:fodrá. designar. clamante' uno --de los ejeIP-plares con el recibí de la persona 
el trabajador libremente, ' ,a qUien se entregue y el sello de _ la Depen!iencia. 

Art. 98. Tan pronto como ocurra una defunción a conse-, Art, 106. De los· acuerdos' que se dicten e:n materia. de in-
cuencia de aCcidente de trabajo, el Jefe óel Establecimiento dis- capacide.d temporal' conforme al artícUlo 101 de este Regla': 
pondrá que se cumpla,con r~pecto al &epelio, 10 que se esta", mento, ~á el trabajaóor reclamar ante el Miriisterio corres
blece en el artículo 48 de este Reglamento.. ., pondiente, que resolverá :previos los -asesoram!entos que e&t1mé 

. Art. 99. En el' expediente,' al que se unirán los partes se- O¡x¡rtUllos, sin que contra dicha resolución quepa. ultérior 
'[¡alados en los . articu10s anteriores y dócumentos. que prescribe recurso." , . . . . 

, :el articulo siguiente, se hará constar el curso Y el resultado Art. 107. Contra el acuerdo de la 06j8,' NaéionaJ; en los 
definitivo. de la cur(l.Clón del le&ionado; se recibirá declaración cil.SPS de incapacldaG. permanente o muerte,. y en el supuesto 
ti. éste y a los,testigos presenciales del suceso y se practicarán del articUlo 2() de este J;?eg1amerito; podrán el trabajador o sus 
las averiguaciones necesarias' para determ1ruí.r con preclsiór¡. derechohablentes reclamar ante el Ministerio respectivo, que 
si el accidente ocurrió con ocasión o como consecuencia del resolverá con carácter 1ne.pelable; oyendq preceptivamente los 
trabajo o fué prodUCido por causa de fuerza mayor extratia informes de los Servicios Técnicos de la Caja Nacional, sin 
a éste. . perjuicio de' l~ deniás asesoramientoS que considere . p~ecisos. 

Art 100. Slh. 'perjuicio de las normas 'que' en orden a la i\rt: 108. Cuando el patrono po estuviere de acuerdo con la 
tramitación de los, expedientes puedan diot'arse' por los re&< resolución de 11\ Caja Nacional, en los supuestos previstos en 
peétl'vos Ministerios afectados desarrollando. lo que se dispone el artículo anteHor, podrá reclamar. deaquillla. • 
en este capitulo, en los inStruídos como consecuencia de acci- Diclla reclamación será resuelta por una COmisión lntermi~ 
dentes de tr~bajO deberá. constar, cuando menos, los siguientes: nisterial, que estará integrada: Por el Jefe de la Sección ce 

l.o Nombre, apellidos y,d-omicilio del trabajador, si se trata A'tUidéntes de Trabajo de la Dirección General de Previsión, 
de fllcapacidad permanente, y los mis.tnos datos de lospre,. en representación del Ministerio de Trabajo; por un Jefe de la 
&untoí; deiechohabientes, si.se trata de muerte. Sección de Trabajo Y.Acción Social del Ministerio respectivo,-

2,0 Descripción del accidente y expresión del trabal!> y ofi- Y por un representante de la Caja Nacional de Seguro de Ac-
cío del accidentado. cid entes del Trabajo, que actuará como Secretario. 

3.0 Certificación del patrono, expedida en el modelo regla- Las resoluciones de la Cpmisión serán ejecutivas, siD que 
ll1entarlo, acredltátlva d-elsalario del accidentado. contra ellas quepa ulterior recurso. 

4.0 Certificado niédico de alta del trabajador, con o sin 
curación, indicando detalladamente e la lesión que sufre y la 
incapacidad, permanente que, a su juicio, -resul~e. 

5.0 Certificado del Registro Civil que ¡:tcredlte la muerte, 
en su caso. ' 

Art. 101. El instructor una vez terminado el 'expediente, lo 
remitirá. con su informe, a la autoridad militar supeilor <!e 

CAPITULO IX 

De la prescripción 

Art. 109. Prescribirán' a los tres 'afios le.s acciones para re
clamar el cumplimiento de las disposiciones sobr-e accidentes 
de tr!l.bajo, salvo para los casos a que se refiere el artículo 86. 
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Esta prescripción -se interrumpirá por· las mismas causas 
que le. orc'lnaria 'Y. además. por la reclamación administrativa 
Mte cualquier Organismo de carácter oficial. así COmO en vir
tud de ,expediente Que tramite la Inspección Técnica de Pre
visi6n Social. 

La prescripción quedará en- suspenso mientras se tramite 
acción judicial contra el presunto cUlpable criminal o Civil. 
volviendo ,o. contarse desde la fécha del auto de sobreseimiento 
o de ia sentencia abSolutoria, ' 

Art •. 110. El plazo de tres aftes que se señ:ala en el art!cuJ.o 
anterlol.' empezará a contarse del sigUiente !'nodo-; 

" . 

. a) Para las prestaciones por incapacidad temporal. desd-e 
la. fecha. del accidente. 

b> Para. las indemnizaciones eh rorma d~ capital. o. partir 
de la fechq, del alta. . 

e) Para. las rentas por incapacidad permanente. desde el 
dia ,en que haya sido declarada. . , 

d) Para las rentas por' muerte, desde, le. fecha del f¡illeci-, 
miento del causante:. ' 

, Art. 111. El ple.zo 'de pre6crlpCión correrá. a un tiettlpo 
l;1ara 10$ responsables principales y subSidiarios del accidente. 
LA Clema.nda o cualquier otro acto contra los primeros no in
terrumpirá la· prescripción paro. reclamar. en' sü caso; contra 

'Íos segUndos;. si éstos no' hubiesen sido demandados, citádos 
. judicialmente. requeridos 'o adyertidos' <!1recta 'J -expresamente '; 

en fOl'llla legal o indubitada. 'dentro del mismo p1BZ?' ' 

de la mislJJa. Para Que proceda la lmpOSlClon de sanciones en 
este caso. deberá acreditarse, én los supuestos .de accidente leve, 
Que el trabajador ha. dado cuenta, del mismo. ' 

d) El demorar el pago o la plena efectivickld·de las pres
taciones económicas o eludir injustificadamente su apano. 

e) El no dar, dentro del plazo, . los partes reglameritarios 
o. en su caso. la orden' de inCoación del -oportuno expediente. 

La..s Infracciones comprendicklS en esne a!1i1cUlo podrán ser 
corregidas, según su gravedad, como comprendidas en 105 ár~ 
ticulos 443 y 437, números ,primero y segundo, del pódigO de, 
Justicia MilItat:, a no ser que 'merecieren una. cali!lcación más 
grave. .. ,. '. 

Art. 116. Sin ~rjúic1.o de lo dispuesto en el 8.rtlcUlo ante
r1or. los Médicos encargaaos de la 69istencia sanitaria, los Je
fes inmediatos de los .,accidentados y, en su caso, los -Instructo-' 
res de expedientes. que incumplan las obllgs,ciones ·l~t>uestas 
en este Reglamento, podrán ser -corregidos tle acuerdo con lo 
es~ablecldo e~ el artículo precedente. 

. Si el· presunto responsab.le no tuviese cará.cter militar,pd
dl!á . ersanclooodo confcn:me o. los preceptos del Reglamento 
de Trabajo vigente, para el· personal civil no' funcionar~o de
pendientes de los establecimientos militares. ., 

C:A,P:rrt1LO XI 

De ta.s exenciones. 
Art. 112. ,.Ouando 60n ocaslón,.o por consecuencia del tra-

bajo se produzca un accidente por culpe: o negligencia 'exigi- Art. 117~ Las indemnizac1ones-que Se ,abonen al trabajador 
b~ clvt1niente, b constitutiva de dellto o falta,. el pa.trono ü a su derechohabientes por' aplicación !léesteReglamento" 
cutilpllrá.$ln demora las oblig!\fliones .relativas a 4L asistencia cualquiera que sea su fÓnna y lo. constitución de capitales Gon~ 
médiCO--fa.tmacét¡tica y al abono de las indemnizaciones proce- tal ,motivo., se declaran exentlilS de los impuestos de derechOs . 

, det'teA, (lue serán exiglble.sinmediatamente por el· trabajador o reale_ y _ c-e cualesquiera otros. ' 
SUs derechohabiente&, ~'perjuicio de las, acciones sim~táneas A~ 118., Todas las reclame.ciones que se formulen. por el 
qtleprocedan' contra los responsables C~Vil'o er1rr¡in:¡.~ente. Si trabajador, sus-derechohabientes o cUalquiera otra' parte ifite-' 

, éstos' fuesen condenados; la IndemnizaCIón se· aplicara, en prl- resada. l8.ll certlfieaciones que se determinan en el articulo 22' 
mertérmino, a relnt~rar al patrono del fioste de la asistencia o cualesqUiera <ltras i demás documentos que se expidan/tanto 
o Indemnizaciones Qüe hubiere satisfecho,entregando el eXceso, con ocasión de la apl1cación de las 'disposición es fuhdameIitalés~ 
si'lo hubiere,' a la.víctima delaccidenj;e ó a sus derechoha.toU1o de las r¡!glamentarlas, se trtimitamn. llbrarán gratuita,.: 
bientes. ' ' ,. . , • mente, y, en todo caso, se extenderán en papel común. 

Para. ejercitar este derecho preferente a la recuperaciÓn Por 1l.rt. 119. Las .rentas . que aboné la Oaja Nacional serán en 
pái'te dél patrono, se reconoce a éste la plena facultad para tooo' caso propiedad de,los beneficiarios; gozarán de la exenw' 
que pÚiíde.· Pel'llonarse dlréctam,ente én los proce(!1~entos coIi !=Ión del artículo 428 del' Oódlgode Oomercio y no podtán ser 
tQdos l~ derechos que las Leyes I de.' Enjuiciamiento Vigentes objeto de cesión,' embargo nf ret~nci6n alguna con arreglo Ql~ 
conceden' a los perjudicados.' articulo 31 de la Ley de 27 de febrero de ~1908. ¡ 

CAPITULO X 

De la vigiIane~ del SegUrO 

SECCIÓN PRDlERA 

,D e la 1 n 3 V ~ o o f ó n 

Arto. li3. La inspecCión de las <lbligaclones patronales de
teJ;1nlnaoos en este Reglamento -y de las disposiciones sobre 
seguzjdad e higiene del trabajo, corresponden a las Secciones 
de; Trabajo y AccIón Social de los respectivos Ministerios. 

,Art. .114. Corr,esponde a la Caja Nacional la inSPección .de 
,las, declaraciones y revisiones de incapacidad permanente. y, 
de,la percepCión dé las rentas. _ 

SECClÓN SEGUNDA 

De las ,sa1tciOnes 

Art: 115. LOs Jefes de los Establecimientos mllitares serán, 
. respbnsablés del Incumpl!mie~to de las obflgaciones de cárác
te:' patronal que directamente les afecten. contenidas en la 
Ley de Seguro de Accidentes del Trabajo y en este Regla. 
mento, e.speclal~ente en' los supuestos siguientes: 

a) El Incumpllminto de los preceptos referentes a la apli
cacíónde los mecanismos y medios preventivos d-e los acciden
tes de trabaja y de las medidas de higiene y seguridad, 

b), Infracciones de los preceptos relativos a las industrial! 
ytra.bajos' prohibidos a los nifios menores de dieciséis años y 
mujeres me~ores de edad. .~ 

c) La deflcencia o retraso, en la prestación de la asistencia 
sanitaria que c.eba dispensarse, o' la' denegación injustificada 

,Art. 120. . Las 'tndemnlzaci'ones por razón de 'Mcidentes ~e 
trabajo' se consideran incluld'll.,s elitte los bienes exceptuados 
de embargo por el artículo 1.449 dé la Ley de Enjulcialpiento 
Civil, y no podrán hacerse efectivas en ellas. ninguna responsa-
bilidad.' ' . 

~gualmellte será de apllcac!Qn o. dichas 'indemnizaéiones io . 
\ disp¡¡esto en el artículo 59 de la Ley sobre Oontrato de Trabajó. 

DISPOSIOION F!NAÍr ' 

Serán nulos y sin valor tóda renuncia a los benefIcios 4e, 
est,e Reglamento, y todo pacto. convenio o contrato, contra ro • 
a ellos. cualesqUiera que fuere la época y la. forma en que" 
$e realicen quedandO prohibido éxpresamente los 9¡ctos de con~·· 
cillaclón y juicio de árbitros y amigables componedores sObre· 
la3 cuestiones Que se susciten entre trabajadores y Jefes de 
Establecimientos sobre los beneficlos que 'conqede a 108 t)J,:i~ 
meros la, legislación 'de accidentes de tro.b~jo. 

DISPOSIOION TRANSITORIA . 

Por los Ministerios a qUe se r'efiere este Reglamento se' 
,adoptarán ,as medidas necesarias para que sus prec.eptos ten-' 
gan efectividad a partir de primero 'de julio del año en curso, 
fecha en la cúal entrará en vigor. Con anterioridad a esta fe
cha. se procederá por los Ministerios Castrenses a forlllll.lizar 
o actualizar, en su .caso, los conciertoS correspondientes con la. 
Caja Nacional de Seguros de A~cidentes ,del Trabajo. 

DiSPOSIOION' DEROGÁ TORtA 

Quedan derogadas las Secciones quinta Y' sexta del capítu
lo X· del' Reglamento de 31 de enero de 1933, y cuantas dísp<r 
siciones Se opongan a lo contenidoell el presente Reglamento,. 


